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EXPONE EL CIUDADANO ALVARO OBREGON ANTE UN
' 

NUMEROSO GRUPO DE DIPUTADOS AL. CONGRESO 
DE LA UNION, LA FORMA.COMO SE PROPONE 

RESOLVER EL PROBLEMA AGRARIO 

No cabe duda que entramos en un ensayo de franco parlamen
tarismo. Ayer en la mañana, el Presidente. electo de la República, 
general Alvaro Obregón, y el Secretario de Agricultura y Fomento, 
Antonio I. Villar'real, con toda sencillez, sin lujosas presentaciones 
ni ademanes de postín, confundidos con los diputados y con algu
nos senadores, presenciaron los debates de los representantes del 
pueblo, y tomaron parte en ellos. 

A las diez en punto de la mañana, se presentó el general ·Obre
gón. Bajó de su ·automóvil, se introdujo en el hemiciclo, platicó con 
varios diputados y esperó el momento de que ·se abriera la junta 
extraoficial. 
. A los pocos .m0mentos se presentó el señor Antonio I. Villa- · 

· rreal, y sentándose junto al general Obregón, esperaron ambos que 
el presidente provisional de la Junta, don Aurelio Manr.ique, ·di

.-jera, según ·versión .:taquigráfica: 
-El ciitdaclcino Manrique: 'Tiene la palabra el ciudadano Al

varo Obregón. 
· -El ciudad(//Y/,o Alvaro Obregón: Señores diputados: a la bon

dad (le ustedes debo el honor de hacer-!)le oír en este recinto para 
cambiar con ustedes impresiones sobre los asuntos trascendentales 
que tienen en carpeta . 

Soy de opinión que el porvenir de la Patria está en la labor 
que desarrollarán las Cámaras colegisladoras, porque de nuestras 
leyes dependerá el engrandecimiento de nuestra Patria, o la conti-

. nua�ión de una -vida raquítica, llena de intermitencias y llena de 
incertidumbres; es por eso que cuando llego hasta aquí, empiezo 
por hacer. votos muy fervientes por que las Cámaras legisladoras,, 
desppjadas en lo absoluto de los .apasionamientos_pp0líticos, de los 
i.ntereses de partido y de 'los· intereses de bloques, fijen su mirada 
en el porvenir de nuestra Patria y legislen conscientemente, sin te-
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mor a\ ·aph;,us¿·.o··3< 1� maldidóil. deÍ:niomentÓ,, p�iestd q\i� .Úi'I�gis
lación que va a implantarse será la cimentación de nuestra futura 
Patria; y no son los frutos momentáneos los que deben alegrarnos, 
ni los aplausos entusiastas los que deben servirnos de estimulo, 
sino el aseguramiento de un futuro que vaya más de acuerdo con 
las aspiraciones nacionales; creo que las Cámaras legisla�oras re
solverán nuestro futuro, ya que, en lo que respecta al Ejecutivo yo 
siempre he creído que tiene como única misión velar por· el cumpli
miento de esas leyes, sin discutir cuando ya estén promulgadas si 
son buenas o son malas; y si su criterio individual pugna con el 
funcionamiento de e�ta,legisla.ción y el -Encargado del Ejecutivo no 
quiere violar los fueros de su propia conciencia, cpio que no le 
cabe más recurso que el de confesarlo sinceramente y volverse a . . su casa. . . . . . 
. úespí1és de hacer estas consideraciones, quiero. invitar 3. uste
des a que cambiemos impresiones sol:)re alguno de Jos·proyectos. que 
están por discutirse, y algunos que se están discutiendo, para que 
si en mis ideas encuentran algo digno de tomarse en consideración, 
lo acepten , y si rio, lo desechen, seguros en lo absoluto de qu:e, 
aceptadas o desechadas mis ideas, conservaré él mismo respeto para 
esta Honorable Asamblea, y la misma estimación personal para 
cada uno de sus componentes. (Aplausos).' 

. ' Yo quisiera; por lo tanto, que el señor diputádo Manriqqe, que 
ha tomado la presidencia de esta junta, como pudiéramos llamarla, 
pusiese a debate, o. no a.debate, sin<;> que sometiera a discusió.n pa
ra el cambio de impresiones, cualquiera de los proyectos de que an
tes me ocupaba y que, en concepto .mío, son la base fundamental 
de nuestro futuro. Yo considero como esa base fundamen.tal la Ley 

· .del Trabajo, la Ley Agraria, la Ley que .establee.e el 1?anco Unico,
y algunos proyectos que se han estado ya discutiendo en esta Cá
mara. (Apla1.1sos.)

-El ciudadMuJ Mcinrique: Señores diputados: en estos,momen
·tos, como ustedes saben, la Ley del Trabajo, aprobada ya por la
XXVIII Legislatura, está �n el Senado; no es, pues, de nuestra com
peténcia inmediata el estudio ele la Ley del Trabajo .. Hay, en-cam
b:i,o, un proyecto, un dictalll.en presentado ya.sobre la Ley Agraria,
Ley de Fraccionamiento de Tierras, y creo que lo· indicado es pasar
a discutir este tópico; por lo que me permito conceder la palabra
al ciudadano Soto par.a que exprese. los fundamentos de su dicta
men. A continuación, . los, cJudadanos que deseen hacer us.o de la
palabra pueden· hacei'lo. · 

-�El ·ciudadal/1,0 Rivera Cabrera: Pido la palabra.
-El ciudadano ]J:f anrique: Tiene usted la palabra.
:_El ciudadcino Rivera Oabr.era: En vista d,e que aún no cono

cemos ese clict�eri del ciudadano Soto, sobre Ley Agraria, suplico 
qúe de antemano se lea su d'ictamen Y después que el señor Soto se 
sirva formularlo:· 

I 
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-El ci,udadano Álan:wniila: Ciudadano p1•esidente, moción de
orden. . . 

'. 
.-Él eiudadano Manrique: Tiene usted la palabra para hacer

una moción de orden. · · · 
-El ciudadano Manzanilln: En una sesión pasada .se leyó

· ese dictamen de fraccionamiento de latifundios y también se ha
repartido impreso, de manera que considero inútil: leer una cosa tan
larga.

-El ciudadano M anrique: El señor Rivera Cabrera ha solici,
tado la lectura del dictamen, y creo qué tiene de_rechO' para ello ;
sin embargo, dejo a la consideráción de ustedes el que comence
mos leyendo el proyecto sobre -el fraccionamiento de latifundios.
Los ciudadanos diputad,os que deseen. se dé lectura· al pr.oyecto,
sírvanse i,ndicarlo. 

-El <;iudadano Ca%kejón: (Leyó· el proyecto de l�y de fraccio-
namiento de latifundios.) . · . 

-El ciudadano presidente: Tiene la palabra el ciudadano
Soto.

-El ciudadano Soto: Decía yo al ciudadano presidente de
e·sta asamblea o junta extraoficial, que en mi concepto es infructuo
so el que la Comisión exprese sus ideas sobre el dictamen, puesto
que el dictamen y el proyecto en cierto modo se defienden p9r si
solos, porque no son otra cosa que el fa·asunto del pensamiento na
cional.
.. . Y trasladándonos al terreno legal, el proyecto que la Comisión
tiene el honor de presentar sobre el más g�ave y el más urgente

· de nuestros problemas, no es -otra cosa que el mecanismo de apli¿
cación, digamos .así, del articulo 27 de la Constitución queretana.
Esa Constitución, en su articulo 27,_ declaró que era obUgación .del
Congreso de la Unión para su jurisdicción) y de. las Legislaturas
de ,los Estados para,las suyas; que era obligación, la más.alta ele
todas, fraccionar los latifundios. Llega en su previsión hasta apli
car bases minuciosas y detalles para ese fraccionamiento. ¿ Ci1ál
era el deber de la Comisión,? Ajustarse al precepto. constitucional,
que más que precepto constitucional, es la .. banqera de la Revolu
ción, es la bandera de todo un. movimiento que lleya diez años
de desarrollo. Las bases que fija han sido· ampliadas, han sido, regla
menta(las, han sido de,sarroll.adas pQr la Col\1:i.sión pura y simple-
mente. · 

Dice el artículo 27: "Deberá fijarse en las leyes que dicte· el Con
greso ele la Unión y ei.l las leyes que dicten las .Legislaturas ele los 
Estado'?, �ada: cual e? su �aso, .Primero,: la e_xtensión máxima que 
debe considerarse lat1fund10 -se hace el detalle- o se llega al deta
lle en el proyecto de la Comisión-; después, el excedente sobre esa 
extensión máxima deberá.ser fraccion�dp por �os pro'pjetarios en el 
plazo que fija la Ley -se fija el plazo que fija el excedente:.:_: des
pués, si el propietario en cierto plazo ll<> nevare a cabo el frácciÓ
namiento, deberá hacerse éste por lll, Nación,'.' ·La Comisión no ha.ce 
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más que cumplir con e;:ite deber que la Nación ha contraído. Des
pués llega el �rtíc�lo 27 hasta a detallar la f?rma en ql�e �eh.e J?ª·
garse al prop1etar10, o sea en bonos de una deuda especial , hrµl�a 
los años y llega a detallar el plazo de una form� .�e pag� d�l precio
de cada. lote por los adquirientes de él. La Co1111s1on se limita_ a lle
gar a ese detalle; en otros términos : el proyecto no es más que la 
manera de hacer yiable el articulo 27. 

No seria la Comisión la que ofendiese a la asamblea, m much? 
menos al señor general Obregón, tratando de dem.�strar la. necesi
dad, la urgencia,, la imperiosa urgencia de la �oluc1on c!el problema 
agrario. Aún l�s reaccionarios más empedermdos confie�an que fa 
Revolución no tiene más proble�a que el problema agrario. �l pro
blema ·obrero está involucrado dentro del problema agrano; re
solviéndose el problema agrario, se resuelve el o.brero. Todos sabe
mos que el problema' de la Revol.uciói� no es· político; todos �abe�os
que los diez años de lucha, los diez a�1os de sangre, han servido sim
plemente para precisar que _la Náción, la pa.rte que i��ás vale. de 
la Nación; la masa indígena, hasta aquí olvidada, exiJe y qm�re 
tierras ; que el indio tiene hambre de tierras y por eso, ha vemdo
luchando desde el padre Hidalgo; que po:r; eso se levanto en la Re
forma, y que fué burlado; que después, ��n Maclero1 . .fué a la re
volución por tierras, y cuando Madero deJo de dar tie_rr:a�,, el pue
blo, si no dejó de estar con Madero, por lo menos se chvid.io Y pro
dujo los prodromos de la caída de Madero. Se sabe que si Carran
za fracasó fué solamente poi· haber sido latifun.dista y por habe1· 
obstrucc'ionado la resolución del problema agrario; de manera que 
la Comisión en esto no tie.ne más que atenerse. a los hechos Y de 
cir1e a la Asamblea: se trata de llevar. a- la práctica la promesa más 
solemne, la promesa más alta, la más sagrada de la. Revolución.
No tiene que agregar una palabra .más. (Aplausos.) 

-El ciudadano presidente: Tiene la palabra el cmdada.no
Obregón. (Aplausos.) . . -El ciudadano Obregón: Les voy a suphc_a.r una poquita de
paciencia, porque me voy a extender un poc.o. Voy a empezar por 
hacer una serie de consideraciones para resolver, en_ conc_epto mio,
cómo nació el problema agrario. El agricultor ha sido siempre la 
base de las riquezas nacionales en los países esencialmente agríco
las, como el nuestro; pero el agricultor, como todas las demás �nen
t.es de riquezas que han servido para el pr�&reso d� la humamdad, 
alcanzó en los últimos tiempos una evolucion admi.rable, una ev�
lucióu. que ha permitido que en otros países? combn�ando el cap!·
tal, la inteligencia y el trabajo, hagan .producir '.1- la tierra su m�;xi
rno con un costo mínimo, y permitan a los :1-gric�lt�n·es yaga�' Jor
nales muy altos y vender cereales a muy baJos p1ec1os .. Y la conse
cuencia de esto directamente a favorecer el bienestar de los tra
bajadores. En nu�stro pa,ís, d�sgraciadamente, . un� mayoría �e 
los terratenientes han permanecido absolutamente aJenos a la �' o
lución ·ae la agri<;ultura; . han seguido sus procedimientos rutma-
, 
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rios, a tal grado que no han podido competir con los productos si
-milares de otros países del mundo y siempre piden derechos aran
celarios proteccionistas para poder obtener un precio que les per
mita vender sus productos. 

Es natural que si la agricultura en otros países cuenta eón 
esos. tres factores que se llaman: capital -traducido a propiedad, 
a maquinaria moderna, a implementos que simplifiquen el trab_a
jo-inteligencia.- que signi.fica organización y dirección-, y tra
bajo- que es. en el que conc:urren los jornaleros-, en esas condi
ciones puede obtener el ·capital _las ventajas suficientes para satis
facer sus exigencias y puede tener el jornalero" un salario que le 
permita vivir con algún bienestar, es decir, puede el jornalero ob
tener un producto igual, o quizá mayor al que habria obtenido_ con 
su esfuerzo personal y con procedimientos rutinarios. Es entonces 
que los peones de campo empezaron a observar que pasaban los 
días uncidos en el trabajo; que pasaban los años y d� generación 
a generación se iban ·transmitiendo la dolorosa herencia del ham
bre, porque los patronos· con sus procedimientos rutinarios tenían 
que buscar la utilidad que exigía su capital, no en sú habilidad, 
no en su maquinaria, no en su capital, sino en el esfuerzo. personal 
de sus propios jornaleros. (Aplausos nutridos en curules y ga
lerías.) 

Desde entonces empezó a campear un ambiente que poco a po
co ha venido tomando el nombre de problema agrario. Cada hom
brB de aquéllos anhelaba un pedazo de tierra para formar sobre 
él su casa de pencas de magueyes y obtener para su provecho pro
·pio el producto total de su esfuerzo personal, porque una parte de
·él se la estaban reclamando los patronos y no alcanzaba la participá
cjón que les daban, siquiera para alimentar a sus hijos. Es, en
concepto mío, la forma como nació el problema agrario, y es nece
·sario, en concepto mio también, para conjurar un i;nal, ·estudiar su
origen. Yo creo que una gran ,mayoría, quizá todos los aquí reuni
dos, estamos enteramente de a�uerdo con satisfacer esa necesidad;
estamos enteramente de acuerdo con resolverla de una manera favo
rable, y que mientras se pres�ntan nuevos horizontes para los hom
bres de campo, tengan cuando menos un peda�o de 'tierra donde su
esfuerzo personal les permita alimentar a sus hijos.'

Hemos dicho eri much� tonos y muchas voces, que se hace in
dispensable la iltistración de nuestras masas. El factor analfabe
tismo pesa sobre nosotros J' sobre nuestro país como un lastre.
EUos no son responsables, 'pero si es necesario combatir el analfa
betismo. Necesitamos primero, buscar la reconstrucción física de mi-

- llares de indígenas que están en condiciones rñuy poco propicias
para asimilar las ciencias que nosotros queremos llevarles; si no nos
preocupamos antes de darles lo suficiente para que puedan obtener
una reconstrucción física. Estoy enteramente de acuerdo con el prin
cipio agrario, pero debemos p'roc;eder con absoluta discreción; de
bemos de proceder con un tacto tal,,que se satisfaga ese problema
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si?- poner en peligro nuestro bienestar ni -nuestra parte económica. 
Si nosotros empezamos por destruir la gran propiedad para crear 
después la pequeña, creo sinceramente que hemos cometido un error, 
porque el día que se promulgue una ley fijando la superficie máxi
ma que cad:;t :uno <le los hacendados posea, ese día el Gobierno no 
tendr.á ni siquiera �l derecho de col:>rar los impuestos ni las contri
buciones para toda la superficie de la hacienda, si no ha creado la 
pequeña propiedad todavía. 

Si nosotros damos una ley que sujete· a los agricultores a usar 
los medios _primitivos para seguir. cultiyando la tierra, llegaremos 
a esta dolorosa conclusión: un hombre con sistemas primitivos 
puede cultivar, como superficie máxima, ayudado por sus pequeños 
hijos -y en algunos. casos-por su mujer, de cinco a seis hectaras. Sí 
. nosotros condenáramos .a nuestro agricultor a vivir eternamente 
.sujeto a los procedimientos primitivos, llegaríamos a esta doloro
sa conclusión: México tiene cincuenta millones de hectaras de tie
rras susceptibles de cultivarse; México tiene dieciseis o quince mi
llones de habitantes; habrá en quince millones de habitantes tres 
millones .de jefes de familia, de los cuales tendremos que descont,ar 
muchos centenares que son obreros, muchos centenares que forman 
parte del ejército; tendremos que descontar empleados públicos y 
particulares, tendremos que descontar comerciantes, industriales, 
banqueros, y nos quedará un millón de jefes de familia que podrían 
encaminar todo su esfuerzo al desarrollo de la agricultura, y si con
denamos a nuestra agricultura a que viva eternamente regida por 
las doctrinas primitivas, podríamos decir que· los procedimientos 
que implantó San Isidro (risas), llegaríamos a la conclusión de 
que un millón de hombres dedica.dos a la agricultura, por esos me
.dios podrían cultivar una superficie máxima de seis millones de 
hectaras. 

Quedaría un excedente sin cultivo de cuarenta y cuatro millo-
nes de hectaras y México, señores, aparecería ante el resto del mun

,do como el latifundista más formidable. ¿Por qué? porque culti
varía la déci¡na parte de los terrenos que tiene para cultivar, y 
en un momento en que todo el mundo necesita de la producción 
máxima de la agricultura para acallar lós gritos del hambre que 
empieza a hincarse en las muchedumbres, muy especialmente en los 
países europeos. Vamos, pues, a reso�er el problema agrario, sin 
descuidar. que nuestro país tiene mucho· más terrenos de los que 
se necesitan para resolverlo; que no debemos destruir las propie
dades grandes antes de crear las pequeñas, porque vendría un des
equilibrio (le producción que pudiera orillarnos a un periodo de 
hambr.e. Yo soy de opinión que debemos proceder con cautela y 
debemos estudiar estos problemas de una manera mucho más repo
sada. 

T.enemos un ejemplo que parece una ironía del destino: los 
enganchadores del país vecino del Norte vienen hasta el centro de 
nuestra República a pagar do� ·y medio dólares, o sean cinco pesos 
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m�xJcanos, ª. cada !rabaja�or; pagarl��, gastos de ida y· r:egreso,
utilizarlos en trabaJos agr1colas y vemr después a vendernos sus 
pro?-uctos � unos pr�cios q�� nuestros agricultores no p-qeden com- •
petir, · y gritan y gritan pidiendo aranceles proteccionistas. ¿ Será 
que ellos tiran su dineró? Yo creo que ho. ¿ Será que ellos .han evo: 
luci�nado y la agricultura en' aquel país ' ha alcanzado su ·estado 
máxuno? Entonces yo ·creo que si' en éstos momentos se usaran 
los �ismos implementos qü.e se usan eri aquel país y §le pagarán 
I_os eme? pesos que allá �e pagan, y se vendieran los productos a 

- un prec10 meno_r del ·que tiené� actualmente, no, existiría quizá el 
problema �grar�o. Pero desgrac1a�amente existe, y ánte la realidad, 
ante la evidencia, no nos queda más ·que ir conscientemente ·a ·re·
solverlo; 1'esolverlo llenando· las aspiraciones de ésos millares de 
hombres que necesitan un pedazo de tierra; llenando las aspiracio
nes de la Revolución, que inscribió ese principio en sus banderas . 

Yo sería de opinión que se diera una ley -en su aspecto fun
damental yo no combato la ley que se acaba de leer-, que se diera 
una l�y creand? el derecho d� ser propietario a todo hombre qne 
estuviera cap�citado .para cultivar un pedazo de tierra; que se fija
ra la s�1p_erfiqe máx1m8:-.ª q�e ese hombre tenia derecho, y que se
f�iera p1d1en�o a los latifundistas todo el terreno que fuera necesa: 
r10 para satisfacer todos los pedidos que se fueran presentando; 
de un modo tal, ,que cuando quedara destruida la ·O'ran prophidad 
quedara substituida su producción, por que ya e:taba creada l; 
pequeña propiedad .. (Aplausos. ) Este es, en concepto mio,. el aspee: 
to fun��m�ntal; ev1t:3-r un deseq�ilibrio de producción, evitar un 
deseqmhbr10 económico que pudiera llevarnos a un periodó de 
hambre, y esa si que seria ironía del destino, que llegáramos a 

- crear un P,eríodo d� �ambre en el único, o quizá en uno de los paí
ses que m�s acondic10nados está para desterrar para siempre de 
su superficie ese fantasma del hambre, que no hemos podido· <leste, 
rrar en muchas clases sociales . 

Adeniá�, no debemos. de. partir de bases falsas : la experienc:ia
nos ha e�senado a los agr1c1�lt�res que la agricultura requiere mayor
constanc1.a y mayores conocimientos de lo que generalmente se cree,
y es prec1�0 suponer que una gr.an ·parte de los favorecidos con par
celas de !ier�as llegar�a un momento en que ellos mismos no quisie
ran segmr s�endo agncultores, y es probable que esto se viera más 
a menudo_ s1 ?u�stros agricul.tores iniciaran una rápida evolución 
en sus procedimientos y estuvieran acondicionados en un plazo cor
to para pagar altos salarios. 

. Un hombre que puede obt¡mer, trabajando en concierto· con el
capital, .una suma mayor de· productos o de dinero anual que la que
le ofre�iera su esfuerzo personal, es indudable que abandonaría su 
parce�a, por�ue todos buscamo_s �l mejoramiento, y eso no solamen
te es Justo, smo que debe";los. e�t1mular a los que tal hacen. Vamos,
pues, a es!a�lecer este prmc1p10: vamos a darle terrenos a todo el 
que lo sohc1te, pero vamos a hacerlo gradualmente; vamos a des-
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truir la gran propiedad cuando esté substituida con la pequeña P!'Q· 
pied11d. Yarp.ós a ir .e� e,Ste reparto de tierras ·contra todos los lati
fundista,:,:; _<jue _actualmente ¡;¡igven usando los sistem;¡.s r1,1tinarios, 
porg\le esos jamás .es�ai;án ·._e� condic,ione:,:; de ,mejorar .a sus jorna, 
leros; los procedimienJQs que usan están en pugna con la fpoca y 
en pugna. con todo principio e�opómico, po'rqúe lés ·resu!tan lQs 
pr:oductos más �alos y más �ai:o�, y esto no podrá permitirles pro· 
porcionar una mejor�a a sus jornaleros. 

Vamos entonces preferentemente a utilizar los latifuncl,ios que 
usen .esos procedimie'ntos y a da.r tie.l'.ras· a todo el que las necesi
te, a todo el que e_sté .capacitado .para conservarlas, y varp.os a dar 
ú:r¡,a tregua a los que estén usando procedimientos modernos para 
que se vean estim1üad9s; paFa que evolucione rápidamente nues
tra agi'.icultur� y podai:uos llegar a al�anzar en _un perJodo próxi
mo un desarrollo �áxim.o : que no tengamos _que J)edir aranceles 
p11ote,ccionis_tas con:ti·a los gr3¡11os q\le Vienen dé fue.ra y que ten
gap que atemorizarse . los centros productores de otros pa�es. por.
qµe no&otros ii:ivadamos sus inel,'cados. (Aplal!sós.) 
_· . f;i!i logramos, como antes d.ecia, :resolver el proble,ll_la, .agrario 
en forma adecuada, .)l�remos induda,blemente un bten a .una gran 

/ may9i,fa de hombres y haremos. indudablei;nente un b.i,en a nuestra 
p:r-opia agricultura. A.hora voy a darles mi ·opinión sobre ·el proble
ma ag_rario y sobre su vida .. Es mi opinión que el probleina agrario 
�erá d,e vida transitoria, q11e es una necesidad que tenemos que re
�olver para. acallar el hambre de muchos centenare,S de trábajado
res del campo que necesitan obtener· el total de su esfuerzo personal, 
aún .co,n procedimientos rutina.ríos) para calmar el ha1nbre de S1J.S 
l1ijqs y p,onerlos en condiciones más favorables para que vayan a 
Jna ·eséuela y teng�n un. mi:i,yor poder de asil.nil�ción : pero si no:;,- __ 

. ot_rqs llég.am.Qs a· real.iza,,r · otro ideal, que debe vivir dentro de 
p<¡>sotros, tanto coll_lo el p_robl�ma agrario, y que es el de la educa
ción del pueblo, el problema ·agrario tendrá vida tr_ansitoria. Si 

· ahorita damos a un trabajador del campo cuatro o' cinco· hectaras
de terreno para que satisfaga SlW necesidades, 'él se .ded,icará.a cul
tivarlas indudablemente, él encontrará un bien,estar ·p.orque ·recoge
rá ,el total .de .s,u trabajo; per.o si logramos educar a .-sus hijos, co
ino' es nuestro anhelo, pasará una generación, y' .cuando aquel hom
bre de campo desaparezca, les avisarán a sus 'hijos que ha muerto
su padre y que ha dejado cinco hectaras de terreno. · . : Si ellos han logrado obtener una educación mediana, ninguno
pensará en abandonar los centros donde desarrollen su intelige:u:
cía y su acción para volve.r al antiguo hogar a .dediclil'se � culti
var la-s cinco hectar.as del terreno qlle cultivaron sus antep�ados,
porqué ·aquéllas �es produc,i.rán mucho menos de lo que pr.odl1ce una
yi<J.a d,e actividad y de intelfgeµcia a UJ! hombre lll,eqi.a'namente _cul
to ,en .cualesquiera. otros c.el).tros. (Aplausos.)

:No 'y_oy a extenderme más, pero cada vez que usteo.es me con
�eda* ·e! ho�or .de dejar que pii� ideas lleguen hasta ustedes, ven-
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dré aquí y las expresaré con toda sinceridad; serán malas serán 
.buenas ; yo no. soy culpable; pero yo . no diré una; sola fr;se que 
pugne con mi cl'iterio, una' sola frase qúe me lá reproche mañana 
�i conci�nc'ia,. porqu� .cóps·ideraré como el primer fracasq · de mi 
vida el .drn. en que traicione. mis convicciones. Han escuchado ya al
g�ma� ideas! voy a ter?tinar y cuantas veces ustedes .quieran <;am: 
Inar impres10nes conmigo estoy ente·ramente a süs órdenes. (Aplau-
sos estruendosos.) ' ' . 

-El c-iudadano presidente: Tiene la palabra el señor· Secreta
rio de Agricultura y Fomento, que desea expresar sus ideas sobre 
la ley que está a discusión. · · 

. -El ciudadano Villarreal Antonio: (Aplausos.)· Como la se
sión es extra-Cá.mar'a y como no se me · ha llamado con carácter 
oficial,· en lo particular expresaré· algunas ideas sobi'e el asunto si 
es que me lo permite la �S'amblea'. (Vbces: ¡cómo :p.@�) 

.-El .. ?-iuda�(J//io ·presidente: La �residencia hace una :i;iequeña rectificac10n: tiene la palabra el cmdadano Antonio Villarreal gue desea ilustrarnos sobre el asurito a discusión. ' 
. -El ciudadanó Villarreal: El problema que más nos ha preocupado én los últimos tiempos es indudal:liemente el problema aO'rario, y todos convenimos en que es el qúe presenta· más dificult;des para su sohlci?n,, por9,ue_ e1tv�elve asuntos técnicos que no pueden tratarse a la hgera m pu�den resolverse con la voluntad y el gran deseo ql�e todos los entusiastas tenemos por ver a la mayor br'evedad posible desterrado por completo el latifundio de nuestra vidá nacional. Pero mientras más se de_dica atención a este problema, mayores son l�s obstáculos que se presentan ante nosotros, y mayor es el empeno, para el hombre sincero, de continuar -estudiándolo Y de .negar 8: una resoluc�Óil, que no vaya a perjudicar, en vez ·de beneficia:·, los mterese� nacionales. Yo abundo en las id�ai;; del general Obregon: creo que n� d,ebe destruirse la. gran. pr9pie,dad mientras no Je ha:y3:' ido form3rndo paulatinamente, la peqúeña propiedad; creo, también, que a la vez que se hace el fraccionamiento debe irse atacando al latifundio por. medios indirectos como el impúesto · para obligar a lós grandes terratenientes a· q�e' sea imposible pa: ra ellos la réteiición de grandes extensiones de tierra, y ellos mismos se vayan deshaciendo de sus tierras a la niayor brevedad po-sible. . . 

I?dud�bleme1lte eí estorbo mayor para el progreso nacional es el latifundio y es contr� .��� enemigo de la nac.ion.alidad y del progreso contra el que los l�gisladores y todos }os revolucionarios· de buena fé .deben c9nsa&r�r S'\iS energías a fin de verlo desá:parecer de nuestro pais. Es, qm�a ya México, el único o uno de los muy .{)O· eo.s paises .de la tie.rra en que un propietario. .P,uéde poseei tres millones d� hectar�s, como sucede· en Chih,uahüa: ei{ el latifundio de don Llns Terrazas. · 
. Desde los tiempos virreinales, en que; se di�idieron nuestras tierras entre los protegidos de la coronh, ha continuado el sistema· 
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de _prellliar a los favoritos o a lós soldados v�nced9r�s co� los _.te
�·1:eno.s de la Nación, y si escarbamos todos los grand.es latifundios, 
si buscam9s el origen de ellos, casi ¡;¡iempre encontraremos la es
pada victoriosa de algún capitán afortunado. que fundó e�e feudo 
que han heredado sus sucesores. En la fSecretaria de Agricultura 
y Fomento se ha estudiado este problema y estáb�mos _a punto de 
terminar esos. estudios para presentarlos a la Presidencia ele la Re
pública en busca de aprobación, a fin ele mandarlos luego a las Cá
maras, cua:ndo se presentó dictamen .sobre u:q proyecto ya viejo que 
existia en esta Cámara: · En lo general estoy de acuerdo con la idea que persigue el pro-
yecto; creo que debe reconocerse a. todq campe:sino ,el d�recho de ser 
propietariq; qeo que a todo el que desee cultivar la ti�r.ra y tenga 
aptitqcles para ello, en vez 9-e negársele, se le debe facilitar la ma
nera de contribuir a la producción nacional por medio de su esfuer
zo· creo también que debe ponerse un límite al terrateni(;)nte, que 
debe fijarse la extensión máxima que debe poseer.un.individ)l.O como 
se hace en elrproyecto; pero soy de: opinión que este proyecto de ley 
debería antes de discutirse en las Cámaras, discutirse con comisio
nes· esp�cialistas que el Ej.ecutivo nombrara· a fin ele que si hay al
gunas exageraciones tant� . en la fijación del mínimo de _propiedad 
que debe tener cada individuo, como en otros �spec�os, se pue�an 

· corregir y se le dé al Ejecutivo, sobre todo al EJecutivo. del Gobier
no que n_os suceda, la oportunidad de estar en completo acuerd� con 
el proyecto de iey,.que se vaya a discutii:, porqué vaª. s�r el .EJecu
tivo el. que _lo ponga en planta y porque no hay .obra .humana que
obtenga grandes :resulta�os sin- que, medien para reahz.arla la pa-
sión y el cariño a esa obra. , . . · Creo muy justo que la Cámara de Diputados ofrezca al Go
bierno del señor De la Huetra y al Gobierno del general Obregón 
una oportunidad para· que: presenten irqs ide.as ampliamente para 
que el proyecto de ley mfts bien . sea el producto de Jas,.comi�iones 
dictaminadoras y de los esp�cialist:;i.s que afro:Q.te ese Gobiemo, 
y se togre a,sí que all/,QOS Poderes, caminen de acu�r�o en este gran 

· problema que ha de resolv.er_se para hac;er la fehc1dad del país o 
para' .retrasar la producci(m nacion!)l J,i se, llega a exageraciones 
poco pensadas. (AplalJ.sos.), 

. -El éiudadano Zubaran: Pido la palabra. 
. -:-El _t1-indadano pr�siden:t�: . Ti.e1:_e .la p�latra el ciudadano 
inge:11iero_ Serrano,_y en seg1Uda los,,senores dl¡mtaclos y sen�d�res 
que. dese�n participar e_n la discuswn, p\leq.en )lacerlo previa ms-
cripción._ . .· . . . ._ , . 
' · · _;_El ciudadano Zu.b(J:rCLn: .Teniendo en cuenta_ la bon<;l.adosa 
oferta 'del señor ge�eraL Obregón, deseo �nvitarlo interpretando. e+ 
sénth; de la Asamblea, .para que nos d�ga algo sol:¡re el problema 
bancario que viene ya a discusión en ésta y sobre el, as.unto .de los 
puertos libres que. se ,está. discutiendo,. si -es .que .la bondad del ge
n'erái' Qb:c;egón llega h'asta el extrem9 de aceptar mi petició.J}.. . · 
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-'-El ciudadano presidente:· Yo me permito, para oi·ientar· 1a 
discusión, aplazar la petición del ciudadano Zubaran a: fin de ·no· 
dar el espectáculo 'de saltar de un asunto a otro sin agotar ningu
no. Puesto que el ingeniero Serrano ha pedido la palabra para di
sertar sobre el asunto a discusión, tiene la palabra el ingeniero
Serrano. · · · 

El ciudadcino Zubaran: Pido la palabra. Desdé luego tenemos 
a discusión e�to de. los puertos libres. 

El ciudcidano Borrego: Pido la palab1:a para una _moción ele or
den. Me permito llamar la atención de todos los compafíeros acerca 
del objetivo principal de esta_ junta: se nos ha invitado para oír las 
informaciones del ciudadano Obregón sobre los asuntos trascen
dentales qu� tenemos ya en cartera o que tendremos dentro de unos 
cuantos dias; no l,l.emos venido a discutir ni la cuestión agraria ni 
la cuestión_ de puertos libres, ni el Banco Unico. (Aplausos.) Cuan
do llegue el momento oportuno entonces yo seré de los primeros que 
vayan a esa tribuna a sostener la tesis que crea yo que debe soste
nerse; pero en los momentos actuales yo suplico al ciudadano Pre
sidente consulte a la Cámara si debemos limitarnos a oír las in
formaciones que el ciudadano Alvaro Obregón nos ha claclo. (Vo-
ces: ¡claro! aplausos.)" . 

-El ci·udadano presidente: La . Presidencia cree· que de
una manera general tiene razón el ciudadano Borrego, puesto 
que sabemos bien el objeto para que se citó esta junta; pero no es 
menos cierto que no podemos someter al ciudadano Obregón a ·un 
interrogatorio y obligarlo a disertar tres o cuatro horas más él solo. 
El mismo ciudadano Obregón nos ha indicado que. está dispuesto a 
escuchar todas las interpelaciones que se le hagan: Se. les ·supli
�a únicamen�e a todos los oradores que sean breves. El ciudadano 
Serrap.o va a sostener sus ideas sobre el particular y a interpelar 
al ciudadano Obregón; está perfectamente que lo haga y-a conti
nuación cambiaremos el asunto; no vamos a agotar el tema por
que es in.agotable, nos dedicaremos a algún asunto, más. Tiene la 
palabra el ciudadano Serrano: 

-El ciudadctno Soto: Moción de orden. -Mi moción de or
den consiste en esto: es completamente contrario al espíritu . de· 
libre discusión lo que pretendía el compañero Borrego y que oi 
con asombro. -¿ Cómo va a ser licito que en un paíi'! coro-o- el' nues
tro, de democracia vacilante, de democracia balbuciente; dónde está 
por desarrollarse el éspiritu independiente, donde tenemos muthos · 
de los resabios de todos los siglos de opresión tlel"coloniaje'y todo 
el siglo entero de opresión de los· que se llamaron republkanos, o 
presión ·que se exageró ·en tiempo de- Porfirio Diaz, hasta degradar' en 
carácter nacional ; cómo es posible que nuestro país, donde ''hu:y 
tan ·pocos independientes, se quiera ahogar la voz ele un ··füdepen
diente y oir sólo al fuerte, al poclei1oso, al hombre del" dia? (Voces·:' 
¡ No, no!)- La Comisión· tiene· que· hacer'observáciones y ·las-' hará' •
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al señor Obregón, porque es su. deber, pero esto es querer cortar 
el debate cuando apenas se ha iniciado ésto. (Siseos.) 
. -El ciudcidano presidente: Tiene la palabra el ciudadano Se

rrano. 
-El ciudadano Serrano: Honorable Asamblea.: Entiendo

que la invitación que se hizo ... 
-El ciudadano presidente:· Se suplica a los ciudadanos Va

ladez Raniírez y Prieto Laurens ocupen sus asientos. 
-El ciudadano Serrano, continuando: He entendido señores;

que al hacerse 1a invitación al ciudadano Obregón para que vinie
ra a estq asamblea, no fué tan sólo para que nos expusiera sus 
ideas, sino par?, tener un cambio de impresiones. Asi lo entiendo yo.· Pareceria presuntuoso de mi parte que después de que el ciu
dadano Alvaro Obregón hubiera externado sus ideas sobre la ma- · 
teria y lo mismo el ciudadano Secretario de Fomento, yo a renglón 
seguido, con mi débil voz, viniera a externar mi opinión, y digo 
presuntuoso, no porque se trate del ciudadano Obregón, electo Pre
sidente de la República, sino porque la autoridad de su voz es la 
de un agricultor de larga experiencia práctica y de profundos co
nocimientos teóricos. El ciudadano Soto, en compañia de otros dos 
señores, nos presentó un proyecto de fraccionamiento de latifun-

, dios. (Voces: ¡Un dictamen!) Bueno, un dictamen. En la Secreta
ria de Fomento existe en la Comisión Nacional Agraria, otro pro
yecto sobre el problema en toda la Repúblka; tienen ambos pun
tos de contacto y, por consiguiente, voy a tocar ligeramente alO"u
nos de esos puntos; procuraré ser lo más breve posible, señoi�s. 

Nadie, absolutamente nadie,· ni el más recalcitrante, ni el más 
profundamente reaccionario, se opondrá a que se resuelva el pro
blema agrario; yo estoy seguro que hasta los mismos latifundistas, 
hasta -aquellos que pueden .tener mal habidas sus propiedades, no 
se opondrán a que se resuelva el problema agrario. (Aplausos.) 
Simplemente, señores; diferimos. en la forma; y yo soy de los que 
difieren en la forma en que, tanto la Comisión Nacional Agraria 
como la Comisión de esta Cámara, proponen la solución de este 
problema. 
. La intención es Jrnena, altaiijente buena; el detalle es el que no 
me gusta. Desde luego tene�os aquí dos proye�tos de ley en carte
ra: este fraccionamien,to de los latifundios, y el de . la ley que ya 
ha�t\l, se leyó_ aquí, para obligar a _los propietarios. de haciendas a 
fúndar. escuelas, obligarlos a que tengan escuelas sostenidas por 
:;¡u propia cuenta; yo pregm;ito, señores, si será posible que se esta-. 
blez,ca una sola escuela rm:�l en la República si se lleva a cabo es
te proyecto p.e fraccionamiento de latifi,mdio.s. Yo pregunto :;:¡i esas 
escuelas las podrá sostener un propietario. Es absolutamente im-
posib�e. 

$i se dicta esta ley, la otra es redundante. Cuando se limite 
l\l, p,ropiedad a lo.s estrechos limites 8: que "ta,nto la Comisión Nacio
n_al' �graria-,como la Co:rpisión_ de esta Cámara la quieren limítar 
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a cincuenta, a ciento, a ciento cincuenta hectaras, ¿qué trabajado· 
res que pasen de .cincuenta podrá h,aber allí para que se pueda es
tab�ecer �or ley una sola escuela? Por consiguiente, y� vemos que 
la mtención de este proyecto de ley agraria es buena: la intención 
del J?royecto de ley que crea las escuelas rurales es magni�ca; peº 
ro;_ sm e_mbargo, o unl: u otra; no desarrollo más el tema, porqnP 
qmero simplemente senalarlo para el estudio y la consideración de 
los señores diputados. 

La ley adolece de muy graves defectos. En primer lugar, en po
cas palabras, los condensaré en estas frases: Tiende, señores enten
dedlo bien, al empobrecimiento de los ricos, sin lograr a sd vez el 
enriquecimiento de los pobres. Los plazos perentorios' que se fijan 
para el fraccionamiento, son casi imposible de llevarse a la prác
tica, no hay ingenieros suficientes para que pudieran hacerlo en 
caso ·de que los señores agricultores pensaran o quisieran cumpfü, 
con estas disposiciones., A mi modo de ver son impracticables. 

' . De manera que pasarán los tres meses, los ocho meses y ningún
agricultor habrá comenzado este fraccionamiento y entonces la Na
ción irá a fraccionar los latifundios;- ahora bien, señores, sabemos 
qu� muc�os ca.sos se han dado ya �n que el simple fraccionamiento 
d�.un latrfund10 cuesta más de lo que vale ese latifundio; yo podría 
citar casos concretos y cuando nos pongamos a· discutir en lo par
ticular, tendré la satisfacción de citarlos. No se' tienen en -cuenta 
lo_s intereses de la ganaderia para nada; el limite estrecho que se 
fiJa a la propiedad dé pastos impediria que se desarrollara la cra
naderia como debe desarrollarse muy especialmente en los Estados 
fronterizos. 

Ahora bien, sé me dice que el propietario de un terreno de passtos puede agruparse a otrl'.>s, puede formar grandés extensiones para llegar a tener capital suficiente para ·importar sementales de buena clase, pa_ra poner en sus ranchos mejoras que tiendan hacia 
�l �ngran�ec1miento de la ganaderia; entonces quiere decir que semvita a v10lar _ la ley. Exactamente lo mismo se podrá decir respecto c!e las propiedades_ regadas, que se agrupen, dos o tres O cuatro a�ricultore� y entonces en una forma solapada violaremos la ley. Tiene también �ma parte, que es perfectamente combatible, el· proyecto de ley; chce que no se le concede al propietario. legitimo el derec�o de que escoja la mejor parte de su tierra. '.J:"al parece que todas las propiedades agricolas de la Repúbll.ca estan fun_9-adas en el robo y el despojo; (Voces: ¡ casi todas r) ... Pues, no,. senores, hay muc�as que son b�en habidas, que son el fru, to de tremta o cuarenta anos del trabaJo del padre y de,'Io -·1.'" • ( • C '1 ? ) y 1 · • S 11iJOS. 

¿ ua e� son . a as citaremos alguna vez, ahora simplemente est<;>Y senalando puntos y no los voy a desarrollar, Estamos en régim�n de gran pr�piedad; bruscamente queremos- pasar al -de�:pequena y ¿ cómo, senor.es, con un cj.ecreto con una lev se va a· trans-formar a tod� la N acióh d.e la noche a l¡ mañana?· ·, . · _e , Esto es unpQsible ,·: con esta ley vamos· a ten· er la · ·, --- ·, . · · · · mmigrac10n
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de los trabajadores nu�stros · hacia los Estados Unidos. Yo sosten
go que si esta ley_ es -tan radical y tan brusca par.a llevar a la prácti
ea. el fraccionamiento de lof'I latifundios, en lugar de detener aquí a 
los trabajad'ores mexicanos los obligaremos a que emigren,, no ha
brá m�rallas, no haI:má leyes, n.o , habrá decre�os ni. �onse�os que 
lQs detengan aquiJ �mo que se 1ran en bu�_ca de meJoram,1ento a 
-0tras tierras cuando no lo pµedan encontra.r en su patria. Sostengo 
también, para terminar, esta tesis: .el problema ·agrario no es el 
único de la Repúj:)lica, sino que .es uno de tantos. 

A la Revolución no fué el pueblo mexicano única y exclusiva
l;l.lente por la resolución del problema agrario, fué en busca de me
joramiento general en todas las esferas de acción, no nada más pa
ra resolver el problema agrario. (Aplausos_.) 

-El ciudadano Presidente : Tiene la palabra el ciudadano
Cerda.· , . -

-E.l ciuda,dano Pérez Ga,sga: Moción, de orden, señor Presi
dente. Se ve qüe estamos disi;:utiendo en detalle la ley y esto es 

: perjudicial. Venimos a oir al general Obregón y solamente a él. 
Entiendo que la Represen.tación Nacional no tiene motivo por. el 
que pueda decir· que se sugestiona con las i(ieas del .general Obre
:gón; si son bu�nas, los dipµtadó� la\'! acepta�án,. y si. no1 la dis�u
:sión será amplisima cuando se discuta la ley. El obJeto. exclusivo 
-era oír. al señor general Obregón y es por d_eµiás que sigamos en 
-esta discusión en •este momento, pues como decia el ciuq.adano Bo-
rre o-o el objeto es oir· al ciudadano generar Obregón en la exposi

. ció� de sus ideas y no debemos. rebatirlas en estos momentos. 
Cuando se discuta la ley mandará a uno de sus Ministros para

que éste sea el que en su representación manifieste sus i?-eas y deci
siones· entonces será fa ocasión oportuna de que ampliemos el de
bate; por· h!)y es inytil toda esta �a.rga d'iscu�ión. En co,nsecuenci�,
en la misma forma que lo ha solicitado el diputado Borrego, _soh, 
cho que se c

i
ónsulte a l;t ásamble� s� en su co1;1cepto debe _agotarse 

este tema o pasar a otro.asunto d1stmto. Suplico a .Su Senoria que 
ponga a . ia cónsiilerac_ión de la Asamblea esta prqpo_sic.ión que es 
la misma del ciudadano Bo.rrego. . . . . · -El ciudada_no presidente: Solamente el ciudad�no Cerda es
tá inscrito y despµés continuará el ciudadanq Zubaran con una 
interpelación ai general Obregón, respecto de sus ideas sobre la 
leJ' de bancos. (Voces: ¡No! ¡-no!) . . . . 

-El. ciudadano. Soto: La Comisión debe hablar ,después del
sefior. (Voces: ¡Nol_¡no!J · , . · 

-El ·ciudadano B/Jrregq: Moción de orden. La 1'.esolución pre-
sidencil;\l: . . . · · •. . . . . 

-Él oiudlid<.i1w vresidmite: La Pr�sidencia . insiste en cree1·
<i,ue se �a i:úyhad,0 pai�· Un· cambio de -impresiones; pa1·a un comer
cio de ideas; pero ,va: .a ·consultar a la .Asam,blea si continúa la dis-.
cusióri y que élla,re$1Wlv:a. (Voces·: ¡No.!. ¡.nol ¡-Si! ¡si.!) ..
. -}JJl cvudadar.w.:prosecretario Castrejón: Los que .. estén por. que . ' . ... . � .· . . . ,, . . 
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se siga discutiendo 1a cuestión agraria sírvanse ponerse cl.e pie. Hay 
mayoría ·sentada. Se pasa a, btro asunto. . . 

. -El ciud°'dano Soto: Señores: aqui se ha dicho que· se trata
ria primeto un asunto y después otro, pero no -se ha . oido má�: que 
al contra, y la mejor prueba de que la asamblea se deJa suges.!10nar 
por el· señor ·general Obregón, es que S'e }:la opuesto a la perti�ente 
·declaración de la Ca.misión de que tiene ql�e ,hacer observac1onesr
es decir se· han opuesto a oír esas observaciones,. 

El �bjeto es que la Comisión manifieste, .que la Comisión ex
ponga sus razonamientos; el objeto es que la impresión que haya 
dejado el señor general Obregón prevalezca en esta asamblea . : .. 
(Voces: ¡No! ¡no!) Y no se pueda hacer la menor observación 
(Voces: ¡No! ¡no!) ··· . . . . Así es como se q.uie1·e empezar un nuevo régunen que se d1ee 
va a ser de libertad, ¿ O qué se quiere de.cir al ciudadano Obregón
que en este país. no hay más virilidad· ni _J.11áS ene1'.gia que la suya? 

.(Voces: ¡No! p:i.o!) · . . · Asi es como S'e quiere dar muestras al futuro mandatar10 <;'le 
que tn este país hay suficiente espíritu público ,para discutir con
.él se.rena y francamente? Pido por respeto no. solo a 1�, asamblea, 
sino también a la democracia mexicana, y a la Revoluc1on, que no
se corte este debate, y menos cuando el señor Presidente dijo . que 
estaba· dispuesto. a darle la palabra a la. Comisión.. . . 
. -El ciudadano presiden-te: Se suplica a los crndadaIJ.OS dipu
tados se sirvan ocupar sus curules. La Presid_encia aclara· que �o 
fué ella la que ha impuesto sus decisiones, sin? que, al contrar�o,
se ha ceñido a la resolució_n_ de la asam]?.lea; sm. em,bargo, no tie
ne inconveniénte en que se pregunte a la asamblea si quiere que
·1a Comisión, si cree conveniente que la .. Colllisión manifieste sus
ideas sQbre el particular. . .. -El ciudada;no Castrejón: Los que estén por la afirmativa
sírvanse ponerse ·de pie.
. . Si ·se conc�de. '. 

-El ci·udadano presiden'te: Tiene la pá:labra el cilidadano
Soto. ·� ·· ... 

-El ciudadooó Soto : La Comisión tiene ·que hacer una peque
ñísima salvedad a· las observaciones: del general.Obregón,- ratifica
.das por el Secretario Villarreal; tienen -evidentemente algo de bue
no y que pugna tal como están hechas, abiertamente con la letra
y con el espíritu de un -articulo constitucional.- . : . · Todo lo que desearía la Comisión ·del señor general Obregón 
y del señor· Villarreal es esto: ¿ Cómo concilian -su opiniQn pesfmis
ta eon el -pensamiento optimista y revolucionario- del artí.culo 27 
constitucional,, o ·de otra manera, la' Revolución triunfante, apenas 
triunfante, ·se retracta de sus principios, ,revolucjonarios -en ma-
teria agraria'? · 

, ·. · ... ¿La Re;volµción triunfante,· apenas. triunfante, da un golpe 
de estado contra la,,Constitución ,y declara- insubsistente ,y {lero-
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gado el articulo 27? Esta es la pregunta que en el fondo de su con
ciencia -también la Comisión tiene cónciencia- se ha hecho al oír 
a los señores Obregón y Villarreal. La forma de conciliar la opi
nión del señor general Obregón -muy respetable, porque es sin
cera- con el texto expreso del articulo 27 constitucional, es lo que 
quiere saber la Comisión. El texto expreso del articulo· 27 cons
titucional se redactó cuando los· revolucionarios tenían fe en sus 
principios, cuando los revolucionarios creían que era soluble el pro
blema agrario ; no hoy que se nos dice que no hay nada más dificil 
que resolver que el problema agrario, no hoy cuando ya se piensa 
el criterio ·del gobernante, cuando se empieza a sentir el espíritu 
de conservatismo, no hoy cuando los revolucionarios actuales, sa
tisfechos con el triunfo, se olvidan de las promesas hechas, esas pro
mesas que quedaron solemnemente expresadas en un articulo cons
titucional. 

Por lo mismo, es deplorable y lamentable que dentro dé esta 
Cámara después de la exhortación hecha sinceramente a ella por 
la Comisión para que se ajustara al precepto de un articulo cons
titucional, no sólo se tenga miedo de·que se entre al d,ebate, sino 
que terminantemente haya quienes se nieguen a que se entre al de
·bate. Las objeciones del general Obregón no creo que pugnen total
mente con el texto del articulo 27, siempre y cuarido que el proyec-

. to de la Comisión o el dictamen hecho por la Comisión, que no es 
más que la reglamentación del articulo 27, se adapte, se fusione 
con un articulo tan sencillo como éste. (Voces: Puede ser tran
sitorio.) 

Puede ser transitorio o puede formar parte del cuerpo de la 
Ley, pero ¿con qué facultad el Ejecutivo de la Unión va a designar 
sucesivamente los predios que deben ser objeto del fraccionamien
to; si para ese objeto sólo tendrá en. cuenta las solicitudes que se 
hagan? 

Que se haga algo semejante, pero que no se dé una plumada que 
declare que no se puede reglamentar el articulo 27, porque es un 
absurdo, porque es una exageraciqn, una utopía. (Siseos.) 

Eso, es lo que me alarma. . . ( Voces : ¡ Na die lo ha dicho ! ) 
Pues como no· estaba puntualizado el pe·nsamiento del general 

·Obregón, el deber de la Comisión era hacer esta· precisión de ideas
para que el general Obregón precise su pensamiento. Yo no repro
cho directa y expresamente al gen�ral Obregón el querer ir con
tra el articulo 27, digo que no ha completado su pensamiento, y
ante la ·observación de la Cámara, naturalmente mi espíritu revo
lucionario se rebela, ¿y cómo no se, ha de rebelar el espíritu de
un hombre que ha presenciado los sacrificios del pueblo J' que a
los diez años de revolución· se le-viene a decir: .todo aquello que
ustedes soñaron va a tardar muchísimo en realizarse, y se qui'ere
encerrar· todo el problema. en una petición de principios que con
siste en esto:· se trata de dest�uir el latifundio; pero no se. puede
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destruir el latifundio sin crear a.tites· la pequeña propiedad, a.si es 
que esta pequeña propiedad no está formada, luego no se ·púede 
destruir el latifundio. Creo que no. 

Creo que se podía haber dicho que todas las transiciones son 
difíciles, son peligrosas, son penosas ; todos los pról:Hemas humanos, 
sociales e individuales tienen dificultades 'de reali?íación, pero esas 
dificultades, por técnicas que sean.-y aquí aludo. a fas dificulta.des 
técnicas que pone el señor Villarreal como Ministro- tienen que 
ver a los técnicos, cuando nosotros vemos al entusiasmo, cuando 
nosotros vemos al deber ele cumplir con las promesas hechas al pue
blo y cuando vemos el deber de satisfacerlo y realizar el mejoramien
to económico. 

Decía yo, pues, que aun cuando haya esas· dificultades técni
cas, esas dificultades sólo significan una cosa: el deber del Ejecu
tivo de poner a contribución todos los :medios de que dispone, el 
personal de gente técnica para·hacer realizable lo que el entusiasmo 
revolucionario, lo que la voluntad de la Revolución convertida en 
Gobierno quiere que se imponga y tiene que -imponerse. Esas ob
jeciones son las que hacen desgraciadamente siempre los hombres 
de poca fe a todas las reformas. 

El socialismo era impracticable por cuestiones de detalle, por 
dificultad en el procedimiento ; sin embargo, en Rusia se llegó a la 
realización total, absoluta, integra, de los ideales socialistas, ven
ciéndose esas' dificultades. (Voces: ¡No! ¡no!) 

Es muy sensible que haya quien diga que no, lo que prueba 
. que absolutamente ignoran lo que pasa en Rusia. (Aplausos.) 

En Rusia se ha realizado totalmente el programa socialista 
de Carlos Marx, total e íntegramente, letra a letra y detalle a de
talle, silaba a silaba, a pesar de las objeciones de los teóricos· y de 
ios conservadores. Todo lo que Carlos Marx precisó en su manifies
to colosal, se ha realizado sin faltar ni una coma; es.o lo sabe todo 
el que sé haya asomado al problema de Rusia; los que no lo hayan 
hechó por niiedo o crean en las mutilaciones de los cables; hechas 
por la prensa de la República, es claro que esos hombres no en
tiendan eso, ni quieran entender tampoco el problema de Sll país. 
(Aplausos.) 

Así es como en Rusia se resolvió, gracias al genio de un hom
bre como Lenine · calificado por un: economista como el más grande 
de los economistas del Mundo; así también en México se puede re
solver con un poco de voluntad el problema agrario, que no es exac
to qµe tenga un enorme número de dificultades; no · falta más que 
voluntad, espíritu revolucionario y no ·perder el entusiasmo cuan-
do se tropiece con las primeras dificultades. 

La Comisión cree que el'Íieñor general Obregón y el señor Villa
rreal están obligados a decirnos cómo hacen ellos para conciliar sus· 
objeciones pesimistas de detalle, con el- pefisamiento fundamental 
dé un artículo que está vigente y debe cumplirse. La Comisión en
cuentra esta forma: que en lugar de ql'ie se decrete el ·fraccio:nam:ien-

' 
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to simultáneo, total e-íntegro de. todos los latifundios, se ·proceda 
previa la fijación de bases que la-ley determina conforme al artícu
lo 27, previa la fijación de lo que es excedente, previa la fijación de 
lln plazo a los propietarios, etc., previo todo eso, se diga que el Ejé-
cutivo por lo- que hace a la Federación, y desgraciadamente por lo 
que hace a. los Estados .-porque esa reserva es un peligro- ·que 
quedan facultados el, Ejecutivo de la Federación y los Ejecutivos de 
los Estados para- determinar que predios van a ir siendo fraccio
nados, en atención a que esos ,predios han sido objeto de solicitu-
des, de fraccionamiento. . 'Pero aquí surge una óbjeción que quisiera me contestaran los 
señores Obregón y Villarreal. Las masas campesinas de nuestro 
país, analfabetas en su inmensa mayoria, están incapacitadas para 
comprender; mejoi.· dicho para darse cuenta por la sola iniciación 
de este debate· y por la sola publicación de la. prensa, el_ que quedán 
sujetos a fraccionamiento todos los predios de la· República:, siem
pre que haya solicitantes; esa masa de campesinos analfabet(i)s con 

' la sola publicación. del anuncio ·de que se va a proceder al fraccio
namiento, ·con ·eso sólo están incapacitados para comprender ·que 
deben solicitar tierras. 

Creo: �d-emás, que el ptieblo ignora. cuál es el pensamiento del 
generál Obr.egón, el pensamiento honra9-o y sincero del general 
Obregón, y creo que no se darán cuenta de esto por la publicación 
en el. periódico, po],'que no lo leen, porque no le tienen confianza 
a la prensa y porque desconfian también de la l_etra de molde, así 
como porque también tienen una _desilm1ión -profunda de los proce
dimientos de todos nuestros anteriores revolucionarios. Nosotros 
�os zapat�stas. sabemos de memoria que la causa de la desilusión 
de los pueblo.s. ante la Revolución, o desilusión a la Revolución, de.
pende de que todos_. los, repartos de tierras que hacíamos, no a 
�ostá, de la sangre n1festra, dé l9s catrines que íbamos a ir,. Sino de 
los iildígenas y. de los �ampesinos, todos. esos r!'lp,rtos venían · abajo 
porque después il:>,a el .. general Pablo Gonzá\ez y a nombre d,e _.Ca-
rranz� los' desposeia. . · _ , . 

· 
Cuando en pasadas discusiones de credenciales tuve el honor 

de. defender :en esta aisamblea .a u.n presunto djputado. zapatista 
contra el que lo fué sostenido por el carraricismo precisé este he
cho: que en un pueblo del Distrito de Tenango la autoridad muni
cipal no enc,ontró mejor argumento para entibiar el entusiasmo de 
los que queríán. votar por el zapatista, que esta, observación. en la 
gue ruego fije su �tendón .el general Obregón, porque es observa
ción de orden práctico y ¡:>orque aquí se. va a juzgar precisamente 
el interés. que p.rá;cticamente ob'tengan ios pueblos por )a Revolución 
y el nuevo ré�iínen. , · · 

, La observación .que hizo el,'1?1'.esidente Mmlicipai. al pueblo de 
que se trata, fué esta : no.· hagan, ustedeis .. caso de estas . promesas de 
tierras; los ,hacen.dados son,·muy· fuertes, tienen mucho poder; ,ya 
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vieron ustedes que todo lo que hizo la Convención lo desbarató Ca
rranza y así será siempre. 

De tal manera que los pueblos en este estado de ánimo, en me
dio de estas desilusiones, abrumados por ese pesimismo legitimo de 
diez años de fracasos, de encumbramiento al poder de hombres que 
inmediatamente que suben a él dejan de cumplir las promesas, es 
natural que esos hombres ante la noticia de que se retira de, la 
Cámara el proyecto sobre fraccionamiento .de latifundios, precisa
mente ante las objeciones de los hombres· del poder, aquellos )lom
bres vacilarán y no habrá solicitantes de tierras, lo podria jurar. 

· De tal suerte que mi objeción es doble: conciliar las objeciones
del señor generaL Obregón, que en el fondo veo atinadas, con la 
necesida{l legal para la Cáml:l,ra, no para la Comisión, pues se tra
ta del honor de ustedes y del deber de ustedes; se trata de cumplir 
con la protesta de guardar y hacer guardar la Constitución y se. tra
ta de cumplir con un párrafo del articulo 27 ·que dice: "Durante 
el próximo periodo constitucional ( se refiere 1tl periodo de 1917 a 
1918, que transcurrió hace dos años) . .  ·. el Congreso de la Unión' 
y las Legislaturas de los Estados, en sus respectivas jurisqicciones 
expedirán leyes para llevar a cabo el fraccionamiento de las gran-
des ·propiedades." 

El mismo fraccionamiento que hoy se nos envuelve en nubes y 
hoy se presenta como irrealizable, ese fraccionamiento. está obliga
da la Cámara a efectuarlo. Conciliar· este deber de la. Cámara con 
las objeciones de orden práctico, atinadas en gran parte, del ge
neral Obregón y hechas suyas por el Ministro Villarreal, y luego 
conciliar ese pensamiento con el atraso de nuestras masas, con 
el estado de desilusión en que se encuentran por el fracaso de tan
tos caudillos revolucionai:.ios, es lo que yo pretendo. 

Yo deseo que el general Obregón no empiece su vida de Pre
sidente, -porque en realidad desde este momento se inicia como 
tal- con algo que le merme su prestigio, ese prestigio que toda la 
Nación le· otorga; y la· N aci�n no cree que el general Obregón -ven: 
ga a ser uno de tantos hombres que sólo tuvieron promesas en los 
labios, mientras se trataba de luchar, y que olvide esas promesas 
eñ el momento del triunfo. 

No lo creo, porque si lo creyera se lo diría, pues que me sobra 
entereza, pero, sí creo que el general Obrgón; llevado de su espíritu 
p1·áctico, eminentei;nente práctico, no tiene ya· todo el entusiasmo 
que tenemos los teóricos, los líricos, y si creo· que el deber nu'estro ' 
es combinar los dos factores: el factor ent11siasmo, e} factor fé, el 
factor optimismo, con el factor espíritu práctico, ·con el factor es
píritu de ·gobierno, con el factor escepticismo, digámoslo así si se 
quiere; con el factor .detalle, para que el- detalle complete el pil'in
cipio y el principib no· deje de· cumplirse por la cuestión. de detalle. 
(Aplausos.) 
. -El oi1-tdadano . presidente; Tiene la . palabra el ciudadano 

general Obregón .. 
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.:.:.....El ciudadano· generciZ Obregon: Hace un momento decía que 
bajo ningún· concepto y por ningún motivo me· apartaría de la ley 

. y no,seré y9, por lo tanto, quie11 venga a p1·oponer una transgresión 
a esa misma ley; yo,· al exponer mis ideas, es muy posible me salga 
de las rutinas legales, ya que en Derecho soy absolutamente miope; 
pero a u.na idea, si es buena, ·se le podrá dar forma legal por una 
comisión adecuada que haya apréndido Derecho, y qué vea como 
puede desarrollarse. una idea adaptándola a las formas lega1es. 

Es absolutamente indispensable· que cada uno de los compo
nentes de la actual Administración y de la.futura, nos demos cuen
ta precisa de nuestras responsabilidades, y la única manera de evi
tar, es decir, de libertarnos de responsabilidades, es obrar con ab
soluto apego a nuestro criterio, que es nuestra conciencia misma. 

Nadie éstá obligado a ser un intelectual; nadie está obligado 
a ser un gran legislador; pero si están obligados todos los hombres 
a respetar la moral, porque- es la base de todo pueblo si quiere lle
gar � ser grande. (Aplausos.) • 

.' 
Yo no quise entrar en detalles acerca de esta ley, porque al 

leerla encontré una absoluta: falta de sentido práctico. Aplaudo las 
buenas intenciones del diputado · Soto y Gama, y las creo sinceras, 
cosa que no creí en la Convención de Aguascalientes, porque no lo 
había visto vagar por las montañas bajo la acción del hambre y 
del frio eú muchas ocasiones. Tengo, pues, la obligación de creer 
que el que ha seguido una vida tan azarosa durante tanto tiempo, 
tra� dentro_ de sí un ideal que le ali�nte en las luchas y que tie: 
ne sobra�a razón de buscar los medios para realizarlo. (Aplausos.) 

. Voy'a r.eferirm,e a uno solo de -los artículos, porque si discutie
ra toda la ley.los cansaría. Suplkq que·algunós de los señores dipu, 
ta.dos cojan un lápiz. El artíe'q.lo 2.0 .dice "En poblados de mil o qui
nientos habitantes ... " F'avor de poner¡ mil. .. (Voces: ¿qué. articu-
lo?} Es el articulo 2.0 inciso b: :' ... la zona comprenderá un cuadran-
te de di�ciséis · kilómetros por lado ... " Favor: de multiplicar 16 por 
16 .. -, (Voces:¡ son 256. !) Favor de agregarle 20. Son 27,600 hectaras, 
que divididas entre mil, son 27 hectaras y fracción por... habitante.
Suponiendo que los niños, las mujeres y los ancianos fueran a cul, 
ti".ar la- tierra, no podrían cultivar sino cinco hectaras por perso
na. En mil habitantes debemos suponer doscientos jefes de familia, 
doscientgs hombres capacitados para·los trabajos agrícolas, pues de
bemos suponer qu� habrá un boticario,. un sacerdote, un telegrafis
ta., un maestro de escuela, algunos gnedarmes, .un barbero,'.. (Ri
sas ) y algu):ios otros servicios públicos; nos quedarían entonces 
·alrededor de ciei;i. hombres capacitados para trabajar en la agricul
tt,ra y dejaríamos la tarea de trabajar 19,600 hectaras . . . (Voces: 
2:l'.,60.0 heet�u:�s de terr�no ) ¡ 2"1',60,0. hectaras. · de terr:eno ! 

. Yo quiero que me CJ)ntesteh. sobre este inciso, no más, si esto 
es. ¡,¡entide común, si es sentid() práctico. o lírico o es entusiasmo. 
(Aplausos estruendosos.) Cuando se me conteste lo relativ�. a· este 
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inriso, seguiré con mucho gusto discuti!:mdo la ley. :a:e comprobado 

. que l?s que han formulado este proyecto están inflados, si se me
permite la palabra, . de los entusiasmos más nobles, pero carentes 
en lo absoluto de sentido práctico y de conocimientos agrícolas. 
(Aplausos prolongados.) 

Antes de terminar, quiero hacer lii, declaración de que en· lo 
que respecta a ejidos, estoy enteramente de acuerdo en que se omita 

, toda. cliscusión, porque .debe proporcionarse los ejidos a los pueblos. 
Ningqn pueblo pu�de vivir siquiera, si no tiene donde cortar 

un leño o donde proveerse de una poca de agua. En el Estado de 
Jalisco, una de sus- ciudades más importantes_ está en condiciones 
extraordinariamente critica,s por falta de agua; cu¡1ndo lll;lgué a 
aquella ciudad fui recibido con entusiasn:i-o en mi campaña política, 
y al recorrer uno de sus ps1,rques, me di cuenta de que un grupo 
de mujeres esta�an enclavadas de cabeza ejercitando una acción 
que sólo pudimo� conocer al acercarnos: ellas se disputaban en el 
fondo de una pila un pequeño escape de agua de mal ol,or y en ma-
las condiciones. · . . 

Al lamentar una situación tan difícil en una de las ciudades 
florecientes de Jaliséo, recibí la invitación para visitar una hacien
da á ocho J{ilómetros ; la hacienda tiene un molino. movido por agua 
cuyo caudal lo proporciona un manantial natural, a ocho kilóme
tros de la ciudaq, per.o es una propiedad particular, y los habitantes 
de la c�i:¡dad. tienen derecho a beber agua quizá dos: veces al día, 
pero· a bañarse solamente cuando llueve. (Risas.) 

- Hecha la anterior declaración, aplazo la discusión para cuan-
do se me.·demues.tre que e�te incis.o está ajustado al sentía.o común.·
(Aplall,SOs:) . . . 

-El ciudadano Soto: P�do la pa\ab.ra. · . . . 
---c:El ciudada1u:> presidente: Tiene la palabra el ciudada.no Diaz

Soto y Gama. 
-El ciudadano Soto: Voy a tene.r el gusto de contestar al se-·

ñor Obregón. . . . 
-El ciudadano presidente, interrumpiendo: favor de pasar a

la· tribuna. (Aplausos.) 
-El .ciuda<J,ano Soto: Para poderle contestar ·al--señor general

Obregón, gráficamente, yo ruego a todos los diputados que quieran 
hacerlo, se sjrvan hacer la sen.cilla multiplicación de 16,000 por 
16;,0.00, . a ver cu.ánto1;1 metros cu.ad.rados resultan. 16,000 m�tros 
por lado, o sean 16 kilómetros, por 16,000 metros por el otro la(l<>, 
o .. sean J,6 kilómetros, ¿cuántós n;J.illo:o,es de. n;¡.etros cua.d,rados re
suJtan?, Y ó saco doscientos cinquenta y seis millones de metros 
cuadrados·. , : 
···· Pido a la samblea que rectifique. (Voces: ¡ está biei;i. !) .Dos.

.c�eut<>.e ci:i;icv.enta y sei.1;1 mjllones. de metro:¡; cuad,rados, .¿no? (Vo
C(;lS., ¡Si!• ¡ s� !) C;,ida �ectara tiell;e diez i;nil weti:os cuadrJ;tdos, ¿no 
es. e¡;¡,�? Se le q.u\ta,11 �uatro C(;lros. a do1;1c�entos, dngue:r;i,t;,i y seis 
�-:U�'O:r,i;es,y qlled� xe�¡:¡,tü��)!l.C9 n;i.iJ seisfi�¡;ita¡s, l}.�ct�:r.;ea.s o, hectara�, 
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�omo s� dice �oy; veintici_ncó mil seiscientas hectáreas repartibles 
entre crnco mil, entre cuatro mil, entre tres mil o entre mil. 

Si se reparten entre· cinco mil, tocan a razón de �inco, hecta
ras; veint_icinco mil seiscientas hectaras, entre ci,neo mil -habitantes, 
les toca a cinco hecta�as, ¿No es eso? 
. · Si se reparten entre mil,· 1es· tocaría entonces 'a veinticinco 
hectaras. hay que advertir esto: de esas veinticinco hectaras no ·to: 
das son terreno .<;ultivable, síno que hay ter-reno de monte, hay 
terreno enteramente eriazo, hay terreno de agostadero, �ay terreno 
dedicado al fundo legal y terreno de ejidos. 

Quitado todo eso, estoy seguro que habrá muchos casos en que 
las veinticinco hectaras se reduzcan a diez hectaras utilizables 
oh'as a cinco, otras quizá a dos, porqtie habrá casos en que la in'. 
mensa ma_yo�i� sea t�ryen? �e: monte; pero suponiéndolo imposible,
de las vemticrnco mll seiscientas hectaras repartibles entre mil 
poniéndonos en el caso · más malo, que esas vein.:ticinco mil seis'. 
cientas hec�aras sea·n tQdas de terreno laborable -lo que no pue(le 
suceder! rac10nalmente--, que no haya nada de terreno de agostade
ro-� que tampoco puede ni deb·e suceder, porque debe haber gana
do alli-, aún asi, esas vienticinco mil seiscientas hectaras se dividi
rían en dos categorías: lotes de pequeñai propiecl."a:d, como son 10s 
que �arfan de �incÓ·a veinte hectaras, según las regiones, y lotes de 
propiedad media qu� varian de veinte hectaras �según me parece-
a ochenta: veinte de temporal, veinte de riego, e1;1 unos casos, cua
renta de riego en otros, sesenta de riego en otros, hasta tres tantos 
en terreno de temporal. , 

Quiero decir que la objeción -del señor general Obregón se ba
só en up dato falso: él ·sufrió un error absolutamente .de· buena. fé 

' al hacer su multiplicación., La Comisión no po<l:ía de ninguna ma
·nera presentar una cosa descabellada a la-asamblea; seria faltar
al respeto a la as¡i.mblea y falt�u;se al respeto a si_ misma: · La Comisión en este punt<'> no hizo más que transcribir li
teralmente el precepto de una le.y que ya se está lleV,rondo a la
práctica: el precepto d'e la ley agraria de Zacatecas, ley agraria 
que es el resultado no sól<'> de estudios, sino fruto de _experiencia.
La ley agr.aria primi'.tiva era . más amplia, más, radical; la nueva 
ley, que da estos datos que transcribió, o que copió literalmente.la 
Comisión que tiene ;el honor 'de hablar por mi conducto,. la, .nueva 
l�y ya··redujo muchas de las prescripciones a· lo posible, a lo rea-.
hzable; · · · · - · , · 

. De tal !m�rte q��-ésto ·no ·es obra n1i�Jtra: es obra �e los agri
_cultores �¡ue mt�:cvmie:ron en la conf.ecc10n. de esta ley, Creo que ·
no es absurdo fi.Jar este limite -de veinticinco mil seiscientas hec-
taras para mil habitantes.

Vuelvo a insistir en· el punto de que en esas ,vei,nticinco mil
seiscientas hec�áreas,: hay, mucho terreno inaiprovechable, hay mu,
cho terreno eriazo-y mucl:\.ó. de· aigostadero. Esa es .J!a .. raz(m. de
por qué contesta:i"· al señor general -Obregón, ,-además. de que �ayi-

I, 
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otra cosa: Esyu:�os discutiendo el ,dictamen, de la Gomisión en lo 
genera;l. El senor .. general Obregón ataca-el p11oyecto -o el dictamen 
en lo particul�r·; sj1 .obj.ec'ión seria pertinente si estuV,iéramos bor'. 
dando en ese caso. Yo rogaría que puesto que se trata-de un asun
!º tan �erio, el señor general Obregón y et señor Villarrea.l nos di
Jer�? si creen ell0s .g,ue debe aplazarse indefinigamente la reglamen
tacron de1 articulo. 27, o si esa.reglamentación puede compadeeerse 
con la objeción práctica que ellos profesan. . . . . .. . 

. Est?, es lo 9-ue ve:r:dadera�e_nte, en mi- humilde concepto, está
a chscus101;1: la :rianera de concill3:r el precepto altruista, el precep
to revolucionario, el pT.ecepto ele impulso consi<>nado en el artícu
lo 27 de la Constitúc'ión .de 1917, con la' objeción .de obstáculo la 
objeci_ón d.e obstrucción, la objeción .de detenimiento ,.-,-diga�os 
así� que hacen el.los a nombre de la. téc.nic::i, agrícola. y en nombre 
de las exigencias de la práctica. . . 
. · Yo creo .q_ue AO hay inconveniente en eso .y .orean el señor gene
ral Obregón. y ·el. señor VHlarreal, que además del deber de respe
ta;dos por todos _conceptos, los estimo profundamente para querer 
ponerlos. en .el caso de que- concilien lo inconciliable.· Yo creo que es conciliable. Quisiera que se ilustrara a la 0omi
sió� sobre· s� bastaria. fac�ltad a� Ejecutivo· e,n la forma que yo 
decia, es decir, que a elección de el quede la de los latifundios en 
los cuales puede irse haciendo el fraccionamiento .. en virtud de ha-
ber solicitudes. expresas de lo:tes. . ' : . . . 

Yo quisiera, y lo .repito, porque· de otra. nianera. la Comisión 
queda completamente en el aire, queda dep,t110 de este dilema: o elu
dfr ·el cumplimien.vo de Uh articulo COnstituciop,a;l -,.-CÓSa que no 
puede ser-, . 0 s� (impple el pnecepto constitucionail, se encuentra 
con que la Cámara-ya .esta pre:venida por �as ·abgeciones. m,1y serias 
seguramente, muy·.j,uiciosas, de orden práctico, hechas por,dos per
sonalidades tan poderbsas, tan sugesth<as �videntemente como lo 
son el .futuro Pre.si dente· de la República ,y e1 señor ViÜ�rreal su 
gestivas en tt>dos. sentidost- hay <[ne decirló �on franqueza� suges
tivas desde luego por su prestigio revolucionario, por sus C)?.alidst,
des �orales que los hacen .altamente si�páticos, y luego, por ser 
los dispensadores de las· gracias y, de los favores .del futu1'0 .. ¡ C.asi
nada! (Risas y aplai;isos.) 

-El cvitdaq;ano presi<lente: Tiene la palabra el ciudadano
Qbreg(m. , . , , .

. -El cvudadoo@ Obr.egorn.: Empezarh p@.l' adaxar que no hubo 
err,or a1guno el), l@s, números; solamente q:u,e /fO el\litie:ó.do !l))Or agri
cultor .el q?� cultiva Ja tierra, y :prura cultivar)á,tiel'.r,a ·;;,e necesita 
tener condicion�s- .ade<madas. _Y o creo que-los .. habit!l-I!,Jes q� un pue; 
blo -no. pueden ser ,todos agricultores, porque es. posible que _l;l.aya
mu«h<'>s: .en bimz.<'>s toda,V,ia, otros. en 1as eso11elas y muchas, seño1'ás 
que; tienen> oca pacioµes _mu(}' diversas a - la a__griculturq., . ·. ' 

Un_,pueblo de mil habitantes prácticamente-no arroja más que 
cien hombres -c;apa,citados para dedicarse a� trabajo 9-e -la agricu�-
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tu_ra, Y si a cien hombres se lés,dá la tirea de cultivar veinticinco 
mil hectaras, está muy lejos de satisfacer esa tarea. Es precisamen
te la parte fundamental, o, mejor dicho, es de lo que adolece fun
damentalmente el proyecto de ley. Se pretende dar más tierras de 
las que es posible cultivar y serán tierras ociosas todas las que po
�ean uno o varios individuos si no las hacen producir. 

. Y. si el latif1;ndismo es ma!o, �ás en nuestro pais, donde los pro
cedlmient?s agricolas son rutmar10s, que n.o hacen producir la tie
rra, será igualmente malo el latifundismo pequeño, donde un hom
br� teng:110 que pueden cultivai' ocho: con la diferencia de que en el 
l�tifundismo por mayor hay muchas mayores facilidadés para exi
girle qu� haga producir las tierras y sobre todo para que pague to
dos los impuestos y todas las contribuciones que fijen los gobiernos 
tanto locales como el Gobierno Federal, los Ayuntamientos, 
etc. , etc. 
· Yo no he venido a defender al' latifundismo: vengo a defender

la form� en 9"ue trata de destruirse. Naturalmente como lo presen
ta el senor diputado· Soto y Gama no se puede destruir el latifun
dismo sin repartir las tierras ni se pueden repartir las tierras· sin 
destruir el latifundismo. 

, No, y� quiero que se �aga mi proceso gradual; que el Gobie_rno
este capac�tado para cub!ir todas las peticiones de tierra que ten
ga y que pida todas las tierras necesarias para cubrir esas peticio
nes a los qu� tengan las mayores superficies de tierras·en el lugar
donde se este desarrollando el problema. De esa manera se conse-
guirá la destrucción del latifundio. - ·

¿En cuánto tiempo? No lo sabemos, pero cuando esté destruido 
estar�· creada la pequeña propiedad y substituida la producció� 
ventaJo�amente. Estas son mis ideas. Si mis ideas pugnan aparte 
con algun precepto legal, yo creo que. es muy posible armonizar el 
aspecto legal, con· el aspecto de lógica. , . 

�s . necesario. que tenga�os alguna fé en las matemáticas, es
necesar10 que nuestros entusiasmos no nos lleven hasta olvidar lo
que aprendimos en· la escuela, los que estuvimos o los que estuvie
ron en _la escuela . . . lo que ap_rendieron, escúchenme ustedes; es
necesar10 que ten�amos un sentido más práctico y que aseguremos 
el p�oblema agrar10, pero que no vayamos a cometer la torpeza de 
consi�erar destruida la gran propiedad antes de crear la pequeña. 
. Si se dá una ley declarando que nadie _puede poseer más que

cmcuenta hectar.as, queda auto1;I1áticamente destruida la propiedad. 
Con la �estrllc�ión de la propiedad viene la destrucción absoluta 
d_el crédito agricola. El. hacendado que· tiene cinco mil hectaras 
de_ terreno actualmente, irá con un banco y le· dirá: "Necesito cien 
i�ll pesos." E.l ba1_1co le contestará: "Hay una ley que· no te auto
r1za a tener smo Clllcuenta hectaras y tu crédito solamente·sígnifica' 
e� valor de la tercera parte de las cincuenta hectaras que te auto-
riza a tener esa ley.' · . 

· Destruida la propiedad, destruido el crédito agricola, ahuyen-

, .. 
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tare�os el capital .extranjero que en estos momentos lo estamos 
necesit3:ndo más que nunca; habremos c.ometido un desequilibrio 
económico porque no habrá ya a quie:p. cobrarle las contribuciones, 
porqu� hay .una ley que no autoriza a nadie a tener más de cin: 
c'\].enta )1ectaras de terreno. 

El Gobiernp se encontr.ará de improviso con que tiene muchas 
l:tectaras de terreno ociosas y que no halla a quien dárselas. Va

-mos a suponer que esta ley se copiara en toda la República. 
· ¿Cuál seria.el resultado? · 

. Ya antes de�ia que no estamos capacitados por p�ocedi
mientos primitivos, a. cultivar, con todos los hombres susceptibles 
de dedicarse a la agricultura, más que seis millones de hectareas 
en el yais; entonces quedarian substraidas a la agricultura e .in
capacitadas para desarrollar y cultivar por grandes empresas cua
renta y cuatro millones de hectáreas de terrenos, y entonces habría 
que hacer gravitar sobre seis millones de hectáreas los impuestos 
indispensables para el sostenimiento de una ad:n;i.inistración. 

El desequilibrio económico seria desastroso para la administra
ción y el desequilibrio de producción seria angustioso para todo 
el país. Yo quiero que seamos más reposados, que consultemos a 
los )lombres prácticos, porque la práctica en· muchos casos nos 
enseña muchas cos·as que no nos enseña la teoría; en teoria puede 
�er buena u.na cosa; en el terreno de la práctica puede ser un 
fracaso. · 

Yo he vivido dedicaclo a las labores agricolas, quizá tres cuar
.tas partes de mi vida, y me ha tocado en suerte vivir .en una región 
donde -se han establecido colonias y se .han distribuido las tierras. 

En las regiones del Yaqui y del 'Mayo se han distribuido alre
dedor de medio millón de hectáreas de terreno en un periodo apro
ximado de v:einticinco años. Yo mismo fui un agraciado y recibí 
hectárea y media, que era lo que yo personalmente estaba capacita-
do para cultivar. Tengo, pues, alguna experiencia. · · · 

Yo no ve:i;igo aq'\].i a defender .intereses de :p.adie; vengo a de
fend�r los intereses nacionales, los interese� de las grandes colec
tividad,es, que soµ los que me están confiados. Si hubiera querido 
yo re,u.unciar a mis principios, hace mucho tiempo que habria co
merciado con ellos, porque- es el ·coi:µercio más provechoso en n�es
tro país: el que se hace con los principios. (Voces: ¡ Muy bien! aplau-
sos nutridos.) · 

-El ciudadano presidente: En la primera tribuna de la dere
cha hay una persona que conserva su sombrero; sírvase despojarse 
de él o abandonar el salón. Tiene la palabra el ciudadano Villarreal. 

-:El ciudadano ViUarrecil Anton.io: Queria únicamente recti
ficar algunos de los conceptos del diputado Soto. Dijo que por lo 
que habiamos asentado, se desprendía que nos oponíam()s al ar
ticulo 27, y de mi sabré decir que si no fuera por .el articulo 27 y 
el artículo 123, sentiría mucho }a promulgación .de .la Constitución • 
de1 1917. (A.plausos.) Los revolucionarios indudablemente estamos 
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con el artículo 27 y contenderemos por su implantación a la ma- ,
yor brevedad posible. , · . 

No es cierto que no deseemos-su reglamentación; al contfapió, · 
la anhelamos; y lo único ·que pedimos·es que esa reglamentación no 
se vaya .ª hacei: en perj_uicio de los intereses nacionales, sino qu�
se estudie detemdamente y· que redunde en beneficios prácticos para 
los campesinos. Señalamos el peligro de que un fraccionamiento a la 
ligera viniera a agostar la producción nacional, y esto es un argü: 
mento que difícilmente podrán rebatir los qué se dejan únt�amente 
guiar por los entusiasmos y por el anhelo de r'eglamentar en 'tiem
po ·prematuro una ley que debe estudiarse a - co1fciencia, y que de
be consultarse la opinión de -los técnicos, de -los especialistas, de 
los agricultores, y de los· hombres que 'se 'han dedicado a estudios 
agrarios para que.-pueda: dar -los frutos que se desean.-

Lo único que he pedido; en resumen; es esto : que se conceda 
al Gobierno del señor De la Huerta y que se conceda también al ge
··neral Obregón, que formará parte del G_obierno a.entro de un mes;
el que nombren comisiones de especialistas que con la comisión 
dictaminadora discutan el proyecto de ley que se va a discutir en 
esta asamblea. En su peroracióh, el diputado Soto en resumen ne .. ,
gó a la misma conélusión, después de haber dicho que nosotros no 
estábamos por ·que se reglamentara el articulo 27. 

Queremos que se reglamente, per,o que se reglamente de acuer:
do los dos poderes y cou el acopio de datos que suministren los 
técnicos y los especialistas en la materia. 

Yo no he querido detenerme a refutar los artículos del proyec
to de ley que se ha presentado, porque creo que no es el caso, pero 
la más ligera observación llevará al convencimiento de que tiene 
graves errores, que tiene exageraciones que de ninguna manera de
ben -contenerse en· una ley tan seria y tan trascendental como la 
que se discute.

Nada se habla en ella de una manera• satisfactoria respecto al 
crédito agrícola, respecto a si se debe adoptar el sistema aparcela
rio, o si se debe recurrir a la gran agricultura desarrollada por coo: 
perativas; se olvidan infinidad de puntos técnicos y económicos que 
nos pueden llevar a un desastre nacional en materia de producción 
agrícola. (Aplausos.) · · · 

_:_El ciudadano Soto : Por última· vez pido la palab'ra. 
. -El ciudadano presidente: Tiene la palabra el ciudadano Diaz 

Soto· y Gama. 
-El ciudada1w Soto: Quiero empezar por manifestar ... ·
-El ciudadano presidente: Sírvase pasar a la tribuna.

· -El ciudadano Soto: Sefí.ores diputados: quiero empezar por
contestar las· últimas imputaciones del señor general Villarreal. 
Dice-que en nuestra ley no se habla ni de crédito agrario ni de otras 
cualidades o accesorios del problema agrario. Sobre esto débe una 

• explicación la Comisión a:' la asamblea. La Comisión, sabedora· de
lo que ha ocurrido en otros países cuando se ha-·cometido el absur'

27 
do, el diSJ?arate que ya se cometió en la. pasada Legi�lati1ra, de ·que
rer dar. un código integral sobre materias tan a�phas como la d�l 

trabajo o la. agraria, sabedora de eso y . no quen_éndose hacer soli
daria de ese error, optó por el procedimiento de 11' pre�entando la� 
leyes agrarias por secciones, o trozos, o capitul?� ,-s1 cabe la e�
presión-, -comprometida como estaban la Com1s10.n . ! la Cámaia
ante la opinión pública, especialmente ante la opm10n. del prole
tariado, a confeccionar cuanto antes los pr�yectos agrarios. que _de
ben de servir simplemente de base ele· trabaJo, de base de �1sc1:s1ón
a la Cámara se comprometió consigo misma, con su conciencia, a
confeccionar'10 más pronto posible el .primero y más fundamental
de eso_s proyectos: el relativo al ·fracc10namiento,. de hecho, de los
latifundios. . -

1 · Después vendrá, como ya se anuncia en artícu,10 expreso, a
ley especial sobre él crédito agrario; ve:ndrá despues la ley �spe:
cial sobre sociedades cooperativas o colomas agricoli:s �oop�rativas ,
después un decreto, o una serie de decretós1 sobre irr1gación; ven
drán las leyes especiales sobre aparc�ria, �ornales, etc., etc. Ven-
drá todo eso que echa de menos el senor Vi}larreal. 

Lo que la Comisión· ha querido, v está orgullosa en este punto 
de haber realizado su propósito, es que la. � ación viera que pro
ye,ctos que dormían en el seno de las comisiones d1;1rante toda _la 
época del carrancismo, que proyectos que habían sido ?b�truc�i,o
nados ·sistemáticamente, criminalmente, por esa admi�:n�frac10n
nefanda; eran inmediatamente dictaminados por la Comis1on _den
tro de sus pobrísimas facultades intelectuales y d�, sus. pobrísnno�
conocimientos sobre la materia. Si ahora la dete?�10n viene de Pª;

te del Ejecutivo que la Nación lo sepa; la Com1S1ón de la Ci%,maia
habrá hecho est� obra buena: obligar· al Ejecutivo a que destruya
los estorbos técnicos que haya para llevar a cabo una cosa que debe
llevarse a cabo. - . 

El movimiento se demuestra moviéndose; el problema agrario 
se demuestra resolviéndose, y toca al Ejecutivo obr�r en ese· se:i
tido. La Comisión, está muy satisfecha d� haber se�vido de empuJe
al perezoso Ejecutivo, al apático EJecutivo .. : ( S�seos.) 

No me refiero al actual Ejecutivo. Al EJecutivo de todos los 
paises. Diré más: a:l sempiternamente conservador· Ejecutivo. Ese 
es ei orgullo de la Comisión. ¿Conocimientos técnicos? No presu
me de tenerlos.-¿Aptitudes intelectuales? 'I'ampoco presume la Co
misión de abrigarlas. ¿ Conocimientos prácticos en agricultura? 
Tampoco. ¿Deficiencias en la Ley? Las hay por montones,_Pero nos
otros estábamos obligados a presentar una base de trabaJO. . 

Si el Ejecutivo ahora, :fiel a �a tradición. de todos los _Ejecutivo�,
quiere meternos todos sus escrup.ulos técmcos por medio d� _conn
siones administrativas santo y bueno, que vengan esas comisiones.
Felizmente todo el e�piritu retardatario que evidentemente ten-

-drán estas comisiones técnicás, nos comprometemos, nosotros los ele
la Comisión Agraria a contrabalancearlos, y si se nos recorta l_o que
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•• 1 teirgafuos de 11adicales y de exageráa.0s¡ nosotrós obligúem�� a esa:.s comisiones· técnic'as a que hagan re'aiizable lo que. la c;;onc;;iencia :!!acional, lo que la ,,oluntad populav. qui�ren que se realice, o sea ei reparto dé tierras y la destrucción de los latifundios; esos monstruos que -son la peor plaga d...el país, ·que son la causa de ,q]!é. eñ este :Pais· no püeda haber <i'!ewocracia1 resá. plaga que es la · c.áüsa íle todas n:ué'strits revohtcione�1 1e$e <ailgó q,ue -es vergüenza ;para :¡i,f.i�s.tua •ci,v}l,ización, ,algo que se· d�'.t.111:!� (én :A:µstralia, en la ,;N-úe,v,\),:Zé!amcl:ia, en _llilanda, en EiicoeJa,cr;;<: · · ·se éstá destr:Uyendº -en: · 1l.Qs, A,(te-s,-<y:qúe seria vei,g1m , , este· país no se pu(l:Jer' S, tri1-iu ,d:esi_rMs de diez a.fíos d..é · · ,. � ., -La/@�.misi&n dedái1·a que p,ofhfo pe11'.dido la fe eh lai j:o.stai.uesó"' h1ci6n def problema agrario, -y; q,ue ób:J.:ig:ai:á a traoajar en, �se s.e-.11;2 @·tido radfüa:l á fa.s· comisfo�e� té'cn,i�as �ü� veñgruil a · ;i�mdai·le de J>aFte del Ejecutivo, (Aplaw;io�.) 
. . · 

• :
0-El ciudada.no preside1ite: Si el ciudadano 'Obregón deséa há-,eér conocer s.u opinión sobre algún otro punto, sirvase ínanjfestai'l<:). ·(Voces: rPuertos librés! ¡puertos Uhres!} ' · 

·: .-;, '.El eiudadooo éJbrer¡ón·: Una pá:l�bra nada más. . . '---/'tl ciucladano presidente: Tiene fa pálabra el �iud�d_}u:1�ru{»eo-ún. . . . . . ' . . ' +,', t, � ...... - , , �lf]il, "aWdttÜctnG ,O.ast1·eqá�,· Pf&QJJi páilabra; p1.1ertos ftihn,é�i. qlfüit�p:em@'s Ira: 1illiscusión a: l'a ia,ltd�. ,.,,,.,.. ') .. , , ·· , . · ,. ' · ,,,,,;,·\ 
. i : ' ,::.. :E.Z- zyi;u'ttallooo Ob�eg6n :' Me rv.a\n a:: pefüorrar' dirigirie.s 1fg.tl�v}á'. il1tn,'á� rc'efantas pailaoras sob1•é -�¡ '· :ro·Etl�ma agvaírio1 si 1Jstéde..s: �i·fü pe'JJin;i)t;én:t ('\l'u.ces : ¡, Si ! r sí.!) , Jl�irlé'ñfül ufia G1ifei;ertcia, ��tré" l� �pie· prop'óñ@ el señor diputaid-o _q'Ui.e pr'oponemo's _:h.os@l!rdst ·No,sejtrata·de mayor 0 men·o�· ra:. , ·"; nosotros estamo.s entera.� ui�nte: de licuerd'o en que en el problema agrario se obre con abs�:: luto radidítlismo; pero no, qqeremos, <:f p.ó -creemos, que. fávorezc;;a a! problema agrario una ley que esté Efn pugna <ron la. lógica, con la prácti9a ·y eón las matemáti(;as. . . · ·. Si,y� n� tuviei:a la CO!!t-ipua p:c{lonupación de s�r un -fl:ru ,ter;v·Wor •de �a ley ál llegar ·a1 F{)deri¡ ·� i'IBtairia ;p,re>ócupai:IQ �n e im.ow.entos.,- pór' -e'stas. ·dfaéusi�ne�,. Je)�, · "é' l!'IJ,lli�. yo : '" Al � \O\'lS:p; t�_,1. ¡\ �Y� 'ij@r,�"J.� (}_ü� ,qui�ra." 'PeFó ngtse� ¡y;á al veni,r a esta 1·1;10.J:¡a,, -�)Y 

'!11 ,p,er.Jh:iiti,r' tq,üe mi nombre fi:g¡ma,ta' ta lüC:ha; lie 1;fatdo �em!i:i .Qbj,eti:¡r,q: ,ítn"i�-zy servÍr a mi )?q.tiliaJ "$ C}!�� ijlfü ningún hombFe, i( . , ' -g�J?.e.rnafit�, �lede sé-r\riirle � .l:llJ, '{tll;í�· '$i!' !W §e Hge abs0,11,lf ';tehju�füdb"ial 1a 11ey. (.Aplausos j \r.oc'es !· ¡, fü:uy @i�n !') . · � , · '.· ... Feríii1 p:o hay una ley, no lfay Uir prec'ép_to de lógica, 110.liay un prind,pfo 'de sentido común, 110: hay un priucipio técnico ni prácti�6 que me diga que. un agricultor· puede désarrollar el esfuerzo . de �,,einticihco agricultores; que up. hombre que- sobre el terreri� de la pF\ictica ,nos dem1.1estre que cuando sólo püéde cultivar una sif: perficie de cinco hectáreas, pueda- en. Ulíl momento dado, por �br� el� su, e!!'tu.si:asmo ,re,·olucionario, cHfttit"ar ílosciéntas ii:r;icuy.P-t� · he9't'fu;ears,:�10 •soy de los .(1\1� }}e 'i!l�jru_&é' 'átfui,ta:él'o en esfa t.i':rbú.nit; ' 

... 
._,.,/:· ·�. �: \ 
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- que uµ� gran mayoría de liuestros �om_bres' de ca�po,: tiene ha�i
bre, rio de ahora, hambr� que se ha vemdo transmitiendo de. �ene
ración en o·eneración y si alguien propone una ley para obligar. a, esos homb;es a corne'r.se v�inti�inco pap.es por. �ora, ye �� opo_n_go,
'(risás·-y aplausos), porgu,e no. haremos su fehc1d.ad1 .no :�.terpi"et�
·tenros ·sus necesid_acl:e�; :�bl\eñi'qs agotado ia hal'-l·na,'. �� la, iD::�Pt:1lH1-.
claj y ·lia:bremos asesin3!!:l:? -� 1l�s Itt:U.baj�d?res del c��f�\ . ,,/"" · .Esa is sefiores, · la �erida¡;i;. ijs preciso que áqui Cl}:i:la,. imo de

- , . ::i;�_�<J.llé" viei{en a �.á�ll}ll' ·°'°''áJ?-_1@!e' -pi�ns� Í que ,nó ;��;qg;a -�<ªeri(n,?.s 
1 .- · tl� �ñitusfasmos revo'liue:19,bJl!fI�s, Yo taJmbien tengo [W' 9 -��:es�s. ··": : · -,:\fütus1asmos. . . ·porque(,siif �ñit�siá�iJl? 116 me �a':b.rt�: . " " ª! J- 1_�

' . · Re,,ó'lJtrc.i@Jl. (Aplausos.1 �i?'11;1lli .�!?tido práctico, �1,p._ �-�a I7�1sl�
���- tMn lógica, adecuad'a a, l'a; ¡¡rfüttiea: y adecuada al IDedw, _ M l:e· 
�� t " g1J;remos a ninguna, partet Se liafüa �e muchos otr�s país� � y� e�eo '"'' que uno de los gra,n�es err�res de n�estros leg�sl_adores,. ha sido 

el de ifuportar leyes sm estudiar el medio e:°- que viv1I)'.lo�. (Aplausos 
estr\Ienclosos.) . . · . . . ..,. ,· · Vof a terminar1 porqlle se ha pro�ongado la �1acus1ó!1 . .I�e ��-

. presa,� mis ideas sm ·as�gui'a:r'les ,que sean buenas . ,�o� IP}as .y son 
�inceras. (Aplausos.� . · . . • , .. ·= _ ./.' . · -EZ c•iJu,dctdctno prQ:s1,.de111te�: ·Creyen-010 m'terpreta-r el s.en'ffií,'r do-
míiña,nte en estos mo¡p.entps,, ,§i n ijs fatigoso pa,ya . eJ, �·tu�a.��no · ;9hr�g0i1, '.le agra<ileoe�fa:níos·, ??�_ ·,,,_ . . aJ a;Igu�as. p.a:lª'ºr��-,����e_:�l 
p.roblém:a de puertos lilbr�;¡Jil� lo contrario,, c1,ta1emos a un:� ,nue,.a 
ses'ión. ·. -� .- . . · · 1 

__:_Jb.z ci1,.dadaílio (!)'b.r,e,gán: �adre es. fafagoso pa�a: mí c�a.n�o 
se, ti:·a.ta de resolver a¡¡u:rüos iia:tt 'tr'a:sc�n:den.tail�s. ,(Apl1ui�o,.) 0Ja
l'á que no abandonáramos eiite síti� antes �e deJarlos re.s_u�ltos; ha

. bríamos servido al país y merec_er�amos b1�n. de la patria. 
En relación a los puertos libres, yo qmsiera no .ªbste�eripe de 

dar mi opjnión, porque la voy a dar, pero que me !per�t1er�n · n.o 
habla.r todavía aquí de un proyéc'úó que estoy para termmar �n ,re
laoió:ñ .c:ón el comercio inter,na.cional y que �s mucho �s �mplw '�lle 
el de los puertos Ubre�., ll!Jtd)io ,i;ná.s_ ,ai1n,pho porque se r-,.E�p.er,e ,a �o-

�- · -· _.,,_.,·a · �.a· .?">?-r.>"'1@'1,ica, mu<:4o m .. 'á.s •. · .,a_ •m_,�11 .. 0_ p011que pn.ov@.· 4ª/�. ,�n,a_, it�iQ __- · 
·tt,�_·,,._.\ ,·lu'(tén.:-:?��uestro come:;©:� 1,ntes,r1r w en nuestia l!�Ustu1�. 

í.b, if.f{/1- ·· _ .- ·. N:a�a estoFba que se· d1s,eutren <Y"_se apru�b�n los puertos· h, 1�s
para el proyecto -q,ue yo pr:.1;Sep:taré; es pos1blef. · �ntonees,. qlÍ:1e s�

, opoI!g�.n io� fiavouécid:�s p.or>, e!� .?fb-Y!cto, poFque el . mi� eii, .. m�ch_omá.;g alhpHo y se rel'.a.c10:t'l,a con toé:fu el pa:1-�. ��p�a:qs�. )l Si �ob'l:e 
ofüios· t6'picos quiereª uswdes. con·ocer 1111 opnuón, estoy a: sus 
órdenes: , ·� . 

-Él ciudadano .]Uvera Cabrera.: ¿Me permite Su Señoriá una
interpelación? · · . · . · ----El cmuladano presidente: :Tiene fa palabra el Qmdadano Ri•
vera .Cabrera. , · _ . , · · -El 0111ul<tclano Rive10a i]<tbrcera.:' Señor .general: por la'!S ,razo

. nés,-reifpuesiúas por us�e.� : ... jW:o.ées :_ ¡ No' se o;ye ·!) :i;ts-tef 1h_a. µra;hi,

.. 

., 
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· fesfado � la asamblea que -le permita no ampliar s� opi_:n>jóll' aterca
de' los J>Uertos libres porque·tiene.>un p_r,@;yecto que es· sup�'i'o:r .-tod,á'
<via, ,a}.-d.e los· puertos libres,, pevo com@ quiera que aquí se ha lrecho
propaga:nda en el sentido de que,usted. es enemigo de l@s ]))ue.rto.s Ji-
4res. ;f·: ·-. (Voces : ¡ No se oye f) y como e¡uiera que alguna1i:¡ pe1·so.nas ,
lo liab: dfo.hd-. . . (Voces: ¡No es cierto!) Sr, señ@res, es cierto, están
explotando ésto en pro de sus intereses y yo quisiera qu,e usted hi
dera una· declaración terminante sobre el particular. · º

-El ciudadano Obregón:· Cuando he dicho que mi proyecto es
mucho más amplio, quiero decir que ño sólo los aplaudo, sino que·
quiero llevar sus beneficios. a. �o.do �l pais: (AplalJSOS:) Y si se ,apla,

' \Z_a,:ra .u,nos dias ia •resolución ·de, esé ,pr;oyecto, yo podria, ,presentar 
el mio suje.tp ya, al .aspe<l'ta 1eg�l ,q'J_e deben tener t0dos les prow,ec
tos .cuando l•legan a este pesp,eta,b'le, recinto. (:Aplaiu�os.-) · 

-E.Z ciudadano presid(?nte: ;La, ·pr.esidencia, en n@prbr� -de )os
señQres senadores y, diputados -asjst�ntes, da las más e:xpr.e-�·vas, 
g,racias al dudada.no Alvaro Obregón por esta muestra de 11e.SJ!!eta 
y, áfectó. a la Representació11 . Na.cio.n_al, y <ile interés, por, los p110-
blemas naci@nales. (Voces:. ¡ .A 'WiHa:F:rreal también!) lgua,l m,uestra' 
de agradecimiento tiene para el ciudadano Antonio Villarreal. 

Se 1evanta la sesión. 
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